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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 12 de Agosto de 2011

D EC R ETO  N° 3648

S e c re ta ría  G en era l de la G obern ac ió n

Expediente N° 01-128.092/11

V ISTO  las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial “El Centenario de la Fundación de la lo
calidad de Aguaray”, a llevarse a cabo el día 16 de agosto 
del corriente año, en la citada localidad, departam ento 
General San M artín; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el citado Cuerpo realiza dicho ped ido  m e
diante la D eclaración N° 88, aprobada en sesión del día

03 de agosto de 2011 en expediente N° 91 -27.250/11;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R ET A: '

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial “El Cen

tenario de la Fundación de la Localidad de Aguaray”, a 
llevarse a cabo en la citada localidad, departam ento Ge

neral San Martín, el d ía 16 de agosto del corriente afio.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 

Señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4° - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 12 de A gosto de 2011

DECRETO  N° 3655

S e c re ta ría  G en era l de la G obern ac ió n  

Expediente N° 155-127.430/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el señor D aniel Rosas, Presidente de la Asociación 
de Hándball del Valle, solicita se declare de Interés P ro
vincial la “XVIII Edición del Torneo de Handball Copa 
G aucha”, a llevarse a  cabo entre los días 25 y  27 de 
noviem bre del 2011, en la C iudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que de dicho evento participarán delegaciones pro
venientes de las provincias de B uenos Aires, Córdoba, 
M isiones, Chaco, Tucum án, Jujuy, Salta y  de países 
vecinos como Chile;

Que el torneo se realizará en las categoría fem enina 
y m asculina, desde infantil a  primera;

Que la Secretaría de D eportes y R ecreación del 
M inisterio  de D esarrollo  H um ano por D isposición In
terna N° 112/11 auspicia la realización de la edición 
XV III edición del Tornero de Handball C opa G aucha”;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos deportivos.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v incia  de S a lta

DE CR E T A:

A rtículo  Io - D eclárase de In terés P rovincial la 
“XVIII Edición del Torneo de Handball Copa Gaucha”, 
a llevarse a cabo entre los días 25 y 27 de noviem bre del 
2011 en la ciudad de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 12 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3663

S e c re ta ría  G en era l de la G obern ac ió n  

Expediente N° 01 -128.068/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cám ara de D iputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial los festejos y actividades centrales de las 
B odas de Oro de la Escuela de Educación Técnica N c 
5.114 y del C entro de Form ación Profesional N c 3.114 
“T hom as A lva E dison”, de la ciudad de Joaquín  V. 

González, departam ento Anta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
la D eclaración N° 92, aprobada en Sesión de fecha 2  de 
agosto de 2011;

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo  de acontecim ientos.

Por ello,

£1 G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECR ET A:

Artículo Io - D ecláranse de Interés Provincial los 
festejos y actividades centrales de las Bodas de O ro de 
la E scuela de Educación T écnicaN ° 5.114 y del Centre- 
de F orm ación  Profesional N° 3.114 “Thom as A lva 
Edison”, de la ciudad de Joaquín V. González, departa
m ento Anta, cuyo acto central se realizará el 1 de s e 
tiem bre de 2011.

A rt. 2° - D éjase  e s tab lec id o  que la p re sen te  d e 
c la rac ió n  no dev en g ará  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
P rov inc ia l.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Educación y  por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el B oletía 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 12 de A gosto de 201!

DECRETO  N° 3665

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ernac ión  

Expediente N° 01-128.057/11



BOLETIN OFICIAL N ° 18.654 SALTA, 18 D E  AGOSTO D E  2011 PAG. N ° 5455

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
ré s  Provincial el XIV Congreso Argentino de Psicología 
“Los M alestares de la E poca”, organizado por el Cole
gio Profesional de Psicólogos de Salta y la Federación 
d e  Psicólogos de la R epública Argentina, entre los días 
12 y 14 de abril de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ediante 
la  D eclaración N° 93, Expte. N° 91 -27.346/11, aproba
da en sesión de fecha 2 de agosto del corriente año;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
"ipo de acontecim ientos.

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Sa lta

DECR ET A:

A rtículo  I o - D eclárase de In terés P rovincial el 
XIV Congreso A rgentino de Psico log ía  “Los M alesta- 
-es de ía E poca”, organizado por el C olegio P ro fesio 
nal de Psicólogos de Salta y la Federación de P sicó lo 
gos de la R epública A rgentina, en tre  los días 12 y 14 
•de abril de 2012.

A rt. 2° - D é jase  estab lec id o  que  la p resen te  d e 
c la rac ió n  no d ev en g ará  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
P rov incia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sef.or Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 12 de A gosto de 2011

DECRETO  N° 3667

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N° 01-128.077/11

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de Diputados, solicita se declare de Inte- 
nés Provincial la “ 5ta. M aratón de Inclusión Social, Bajo 
e l Lem a “La M erced en M ovim iento”, a llevarse a cabo 
e 14 de setiem bre de 2011, organizado por la M unicipa
lidad de La M erced; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicha actividad está destinada a im pulsar la 
práctica deportiva en las personas con capacidades di
ferentes.

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 90, aprobada en Sesión 
de fecha 02-08-11 -  Expte. N° 91-27.308/11;

Q ue es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

DECRET A:

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial la “ 5ta. 
M aratón de Inclusión Social, bajo el Lem a “La M erced 
en M ovim iento”, a llevarse a cabo el 4 de setiem bre de 
2011 en la localidad de La M erced.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declaración 
no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 12 de A gosto de 2011

DECRETO  N° 3676

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

Expte. n° 1.373/11-código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la prorroga del Contrato de Locación de Servi
cios suscripto entre la P rovincia de Salta, representada 
por el señor interventor del Instituto Provincial de Sa
lud de S altay  la doctora Verónica Andrea Aguirre, apro
bado por D ecreto n° 644/11, y

C O N SID ER A N D O :

Que se renueva el Contrato con la m encionada pro
fesional para que desem peñe tareas de A uditoria M édi
ca en la Delegación M etán del citado Instituto, por el 
período com prendido entre el 1° de enero y el 31 de 
diciem bre de 2011;

Que la Subgerencia Contable del referido organismo 
informa que existe saldo disponible en la partida presu
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puestaria “ Gastos de Funcionam iento Servicios no Per
sonales” para afrontar el gasto de la presente renovación;

Por ello, y de conform idad al artículo 20 de la Ley n° 
6838 y Decreto n° 1575/08;

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DEC RET A:

Artículo 1 ° - A pruébase la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios, que form a parte del presente 
decreto, suscripto entre la Provincia de Salta, represen
tada por el señor interventor del Instituto Provincial de 
Salud de Salta y  la doctora Verónica A ndrea Aguirre, 
D.N.I. n° 23 .018.094, para desem peñar funciones de 
A uditor M édico en la D elegación M etán del citado Ins
tituto, por el período com prendido entre el Io de enero 
y el 31 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá im putarse a  la 
P artida  P resu puesta ria  “ G astos de Funcionam ien to  
Servicios no Personales” del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y  por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N” 3 6 4 2 -1 2 /0 8 /2 0 1 1

A rtícu lo  Io - P rorrógase  la designación  del Sr. 
Guillerm o O scar C a rb a llo -D N I N° 18.217.525 en ca
rácter de personal tem porario de la Secretaría de la Fun
ción Pública, a partir del d ía  Io de septiem bre de 2011 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas  -  D ecre
to  N° 3643 -  12/08/2011 -  E x p te . N° 11-19.638/10 

C de. 2.

A rtículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 

de personal tem porario, de la Sra. M acarena Guadalupe 

C uenca Toledo de Juárez, D .N.I. N° 29.737.586, en la 

U nidad Central de C ontrataciones, a partir del 02 de 
agosto de 2011 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
idéntica rem uneración a la asignada en el Decreto N° 

3973 de fecha 29 de septiem bre de 2010.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento'del 

presente se im putará a  la Jurisdicción y C urso de Ac
ción correspondientes del M in isterio  de F inanzas y 
O bras P ú b lica s-E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3 6 4 4 -1 2 /0 8 /2 0 1 1

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Julia E lena G ranados -  DNI N° 17.131.740 en carácter 

de personal tem porario de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del día Io de septiem bre de 2011 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de ia Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto  
N° 3645 -  12/08/2011 -  E x p te . N° 0070233-33.931/ 
2011-0

Artículo Io - A utorízase la prestación de servicios, 
en carácter de colaboración, de los Sres. Silvana Gabriela 
Pistán, D.N.I. N° 22.198.166 y José M anuel Aguirre 
Frías, D.N.I. N° 31.436.855, dependientes de la Subse
cretaría de Previsión Social del M inisterio de Trabajo y 
Previsión Social a la Secretaría Previsional de los Juzga
dos Federales de Salta N° 1 y 2, a  partir de la fecha de la 
notificación y por el plazo de 6  (seis) meses, prorroga- 
bles por idéntico período en caso de que se evidencien 
resultados satisfactorios.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson
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S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3646 -1 2 /0 8 /2 0 1 1

Artículo 1° - Déjase establecido que el nivel de cargo 

político asignado a la designación efectuada por Decreto 
4416/08 y renovada por Decreto N° 4309/10, corres

ponde a cargo político nivel 2 de la Secretaría General de 

la Gobernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
peesente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecreto  N° 3647 -  12/08/2011 -  E x p e

d e n te  N° 136-97.518/11

A rtículo 1° - A utorízase la prórroga de la Com isión 
de Servicio al M inisterio de D esarrollo Económ ico, del 
Sr. A ldo Isidro Rivera, D .N .I.N 0 10.640.436, quien re
vi ;te en la Planta Perm anente de la D irección de A rchi

ve Central del Poder E jecutivo de la Provincia, a partir 
d d O l d e ju lio d e2 0 1 1  y m ientras duren las necesidades 

de servicios que originaron las m ismas.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te rio  de D esarro llo  E conóm ico -  D ecre to  N° 
3 É 4 9 -  12/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 309-107.909/11

A rtículo 1° - A pruébase la prórroga de la designa
ción como Personal de Planta Tem poraria en la Secreta
ría de  PyM ES, C ooperativas y Social Agropecuario de
pendiente del M inisterio de Desarrollo Económ ico, de 
laL ic. M aría Soledad Fernández, D .N.l. N° 30.508.501, 
a -a rtir  del 14 de agosto de 2011 y por el térm ino de 5 
(canco) m eses, po r los m o tiv o s ex p u es to s  en  los 
cc isiderandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de Personal de la 
S e c re ta r ía  de  P y M E S , C o o p e ra t iv a s  y S o c ia l 
A gropecuario del M inisterio de Desarrollo Económ ico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

S e c re ta r ía  G en era l de  G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  N° 

3 6 5 0 -1 2 /0 8 /2 0 1 1

Artículo Io-Prorrógase la designación del Sr. Walter 
Jorge M anfredelli C a b re ra -D N I N° 18.641.465 en ca
rácter de personal tem porario de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del d ía 5 de septiem bre de 
2011 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y  O b ra s  P ú b licas -  D ecre

to  N° 3651 -  12/08/2011 -  E x p te . N° 22-282.954/03, 
cde. 1 al 6 y ref. 1.

Artículo 1 °-D é jase sin  efecto el Decreto N° 1.776/ 
07, hágase lugar al Recurso Jerárquico deducido a fojas 
249 /263  en co n tra  de la R eso lución  N° 1.885/06, 
revocándose dicha resolución, rem itiéndose estas ac
tuaciones a la D irección General de Rentas a los fines 
indicados precedentemente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

S e c re ta r ía  G en era l de  G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  N° 

3 6 5 2 -1 2 /0 8 /2 0 1 1

A rtículo  Io -A u to rízase  la C om isión de Servicios 
de la señ o ra  B eatriz  M aría  R ojo  L ona -  DN1 N° 
26 .899.421, agente de la p lan ta  perm anente de la D i
rección General de O rganización, a la F iscalía de Esta
do a partir del d ía  10 de agosto  de 2011 y m ientras 
duren  las necesidades de serv icio  m encionadas prece
dentem ente.

URTUBEY -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  D ecreto  N° 3653 -  12/08/2011 -  E x p e
d ien te  N° 50-10.417/05

Artículo Io - Ratificase la D isposición N° 35/05 de 
fechas 19 de M ayo de 2.005 em anada de la D irección 

General del Servicio Penitenciario  de la Provincia de 
Salta, con encuadre legal en las disposiciones conteni
das en el Capítulo 11 -  Interinatos de la Ley N° 6.127, en 
m érito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.
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Art. 2° - Reconócese el pago por interinato al A lcai
de M ayor ®  del Servicio Penitenciario  Luis A lberto 
Calbo, D.N.I. N° 11.826.188, Legajo Personal N° 748, 
en el grado de Sub Prefecto, en razón de haberse desem 
peñado como D irector de la Unidad C arcelaria N° 5 - 
Tartagal-, por el período 21/01/05 al 06/02/06, por el 
importe de S 11.589,35.- (Pesos Once M il Q uinientos 
O chenta y N ueve con trein ta y cinco centavos), de con
formidad a lo establecido en el Art. 5o de la Ley N° 6127.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
p resupuestaria  correspondiente de la D irección G ene
ral del Servicio Penitenciario  de la Provincia -  Sub Se
cretaría de Políticas Crim inales y A suntos Penitencia
r io s -E je rc ic io  vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

¡M inisterio de  E d u c a c ió n -  D ecre to  N° 3654 -  12/08/ 
2011 -  E x p te . N° 140-5.786/10

A rtícu lo  I o - D esígnase en la Subsecreta ría  de 
Planeam iento Educativo, al Prof. R obustiano R íos -  
D N IN 0 8.181.261, con 10 (diez) horas cátedra de Nivel 
Superior N o U niversitario, a  partir del 01 al 31 de M ar
zo de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim ento de lo 
dispuesto en el artículo precedente se im putará a  la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  C ur
so de A cción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
C ódigo 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico -  D ecre to  N°
3656 -  12/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 143-108.245/11

A rtículo Io - A pruébase la prórroga de la designa
ción de la Lic. en A nálisis de Sistem as Laura Valeria 
Viera, D.N.I. N° 27.974.354, com o personal de Planta 
Tem poraria de la Secretaría de M inería del M inisterio 
de D esarrollo E conóm ico, a partir del 29 de agosto y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, por los m otivos 
expuestos en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida de G astos en Per
sonal de la Secretaría de M inería del M inisterio de D e
sarrollo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto  ¡V"

3657 -12 /08 /2011  -  E xpedien te  N° 292-129.823/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Sr. M i
guel A lberto F e rn á n d ez -  DNI N° 33.090.289 en carác

ter de personal tem porario de la Secretaría de Prensa y 
Difusión, con vigencia al día 1° de septiem bre de 2011 y 

por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Prensa 
y Difusión.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico -  D ecre to  N°
3 6 5 8 -  12/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 143-108.252/11

A rtícu lo  I o - A p ru éb ase  la p ró rro g a  de la  d e s ig 
n ac ió n  de la Ing . en R e cu rso s  N a tu ra le s  y  M ed io  
A m b ien te  M a ría  J o rg e lin a  M e n d o z a , D .N .I . N° 
2 6 .8 9 3 .7 8 2 , com o p e rso n a l de  p la n ta  te m p o ra r  a  

en la S ec re ta ría  de M in e ría  del M in is te rio  de  D e sa 
rro llo  E conóm ico , a p a rtir  del 28 de ago sto  de 2011 
y p o r el té rm in o  de 5 (c in co ) m eses, p o r  lo s m o ti

vos e x p u es to s  en lo s c o n s id e ra n d o s  del p re se n :e  
D ecre to .

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida de Personal de la 
Secretaría de M inería dependiente del M inisterio de 
Desarrollo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto N '

3 6 5 9 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -E x p e d ie n te  N° 143-124.754/11

Artículo Io - Prorrógase la desiganción del Sr. Renee 
G onzalo Siares -  DNI N° 25.783.895 en carácter de 
personal tem porario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día 7 de septiem bre de 2011 j  

por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento d d  

presente se im putará a la respectiva partida de la Ju ris
dicción y  CA correspondientes a la Secretaría Generai 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson
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M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico -  D ecre to  N° 
3660 -  12/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 136-108.382/11

Artículo 1° - A pruébase la prórroga de la designa
ción del Ing. Agr. C arlos Hum berto Doña, D .N.I. N° 
20.132.974, com o personal de planta tem poraria en la 
Secretaría de A suntos Agrarios del M inisterio de Desa- 
rrollo Económ ico, a partir del Io de agosto de 2011 y 
po r el térm ino de 5 (cinco) meses, por los m otivos 
expuestos en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de Personal de la 
Secretaría de A suntos Agrarios dependiente del M inis
terio de D esarrollo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

M in is te rio  de Ju s tic ia  -  D ecreto  N° 3661 -  12/08/ 
2011 -  E xp te . N° 235-119.595/11

Articulo Io - Prorrógase la designación del Dr. Jorge 
Javier Ovejero, D N IN ° 31.283.347, efectuada en carácter 
de personal temporario mediante Decreto N° 3816/10, en 
■el Ministerio de Justicia, por el término de 5 (cinco) me
ses, contados a partir del día 06 de Agosto de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará  a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Ju s tic ia -E je rc ic io  
vigente.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in iste rio  de  D esarro llo  E conóm ico -  D ecre to  N° 
3662 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 318-111.468/11

A rtículo Io - Apruébase la prórroga de la designa

r o n  del Dr. Sergio M arcelo  R odríguez, D .N .I. N° 
20.609.997, com o personal de planta tem poraria en la 
secretaría  de A suntos Agrarios del M inisterio de Desa- 
i-o llo  Económ ico, a partir del 24 de agosto de 2011 y 
?o r el térm ino de 5 (cinco) meses, por los m otivos 
expuestos en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente se imputará a la Partida de Gastos en Personal del 
Curso de Acción N° 061450120100 -  Registro de Opera
dores de la Carne de la Secretaría de Asuntos Agrarios 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico -  D ecre to  N° 
3664 -  12/08/2011 -  E x p ed ien te  N" 318-111.545/11

A rtículo  Io - A pruébase  la p rórroga de la designa
ción com o Personal de P lan ta  T em poraria  en la Se

cretaría  de A suntos A grarios depend ien te  del M in is
terio  de D esarro llo  E conóm ico , del Dr. G ustavo  Er
nesto  Dada, D .N .I. N° 17 .582.196, a p a rtir  del 18 de 
ju lio  de 2011 y por el térm ino  de 5 (c inco) m eses, 

po r los m otivos expuestos en los co nsiderandos del 
p resen te  D ecreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida de Gastos en Personal 

del Curso de A cción N° 061450120100 -  Registro de 
Operadores de la Carne, dependiente de la Secretaría de 
A suntos Agrarios.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico -  D ecre to  N° 
3 6 6 6 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  - E x p te .  N° 111-912/11

Artículo Io - A pruébase la prórroga de la designa
ción com o Personal de P lanta Tem poraria del señor 
Federico M artín S a ra v ia -  D .N.I. N° 11.080.738 en el 
Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de Salta 
por el térm ino de cinco (5) meses, con una rem unera
ción equivalente a Agrupam iento M antenim iento y Ser
vicios Generales, Subgrupo 1, del Escalafón General, a 
partir del 01 de agosto de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida Personal del 
Ente A utárquico Parque Industrial de Salta.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre

to  N° 3668 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 255-82.490/11

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter de 
personal temporario, de la Srta. M aría Daniela M orales, 
D.N.I. N° 23.887.839 en la Unidad Central de Contrata
ciones organismo dependiente del M inisterio de F inan
zas y Obras Públicas, a  partir del 11 de Junio de 2011 y 
por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remunera
ción a la establecida en el Decreto N° 577/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso de Ac
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ción correspondientes del M inisterio  de Finanzas y 
O bras Públicas -  E jercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

S ec re ta ría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto  N° 

3 6 6 9 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E xpedien te  N° 324-130.550/11

A rtículo  Io - P rorróganse las designaciones de los 
señores M arcelo A ldo G utiérrez -  DNI N° 24.13 8.212 
a p a rtir  del d ía  03 de sep tiem bre  de 2011 , Jo rge  
Sebastián A rias -  DNI N° 31.081.021 a partir del día 

27 de agosto de 2011 y  Sergio R ubén Santillan -  DNI 
N° 13.771.398 a p artir del d ía 03 de septiem bre de 
2011, en carácter de personal tem porario  de la Secre
taría  G eneral de la G obernación, por el térm ino de 5 

(cinco) m eses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in is te rio  de D esarro llo  Económ ico -  D ecre to  N°
3670 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 136-116.921/11

A rtícu lo  Io - A pruébase  la p rórroga de la designa
ción  com o Personal de P lan ta  T em poraria del señor 
Juan Pablo  S ie y ra -D .N .I .  N° 22 .831.914, en el área 
del Servicio A dm inistrativo F inanciero  del M inisterio  
de D esarrol lo E conóm ico, a partir del 21 de agosto  de 
2011 y  p o r el térm ino  de 5 (c inco) m eses, por los 
m otivos expuestos en los considerandos del presente 
D ecreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida  de Gastos en Per
sonal del M inisterio  de Desarrollo Económ ico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

S ec re taría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto  N°

3671 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E xpedien te  N° 00139-114.720/11

Artículo Io - Prorróganse las designaciones efectua
das en carácter de personal tem porario de la Secretaría 
General de la Gobernación, a  partir del 07 de ju lio  de 
2011 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

1) G uanuco, Juan Carlos -  DNI N° 21.310.543
2) Luna, Jorge Aníbal -  DNI N° 22.207.101
3) M orales, José Hum berto -  DNI N° 23.652.658
4) Vargas, Jesús M ario Alberto -  DNI N° 27.701.311

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la G obernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto  
N° 3672 -  12/08/2011 -  E xp te . N° 233-6.375/09 C o

rre sp o n d e  N° 5

Artículo l° -P ro rró g a s e  la designación en carácter 
de personal tem porario  del M inisterio  de Trabajo y 
Previsión Social del agente M arco Antonio Ríos D.N.I. 
23.588.011 a partir del 12 de agosto de 2011 y por el 
térm ino de 5 meses, con una rem uneración equivalente 
al Agrupam iento Técnico -  Subgrupo 2 -  Función Je
rárquica III del Escalafón General.

A rt. 2° -  El g asto  que  dem ande  lo d isp u esto  
p reced en tem en te , se im p u ta rá  a la re sp ec tiv a  P a rti
da  de la Ju risd ic c ió n  y C urso  de A cción  c o rre sp o n 
d ien te s  al M in is te rio  de T rab a jo  y P rev isió n  Social 
-E je r c ic io  2011.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Secre taría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto  N° 
3673 -12 /0 8 /2 0 1 1  -  E xpedien te  N° 0001-130.992/11

Artículo Io - A utorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración de la Sra. M arina Fernanda 
G onzález -  DNI N° 23.163.881, designada en cargo 
político de la Secretaría General de la Gobernación, en 
la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta, a partir 
de la fecha del presente y m ientras duren las necesida
des de servicio, m anteniendo la retención de su cargo de 
planta perm anente en la D irección General de C erem o
nial y Audiencias.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de T ra b a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto  
N° 3674 —.12/08/2011 -  E x p te . N° 233-5.335/09 C o
rresp o n d e  ¡N° 5
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Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario  del M inisterio  de T rabajo y 
P revisión  Social de la agente M aría M ercedes N azr 
D .N .I. 22.554.126 a partir del 01 de agosto de 2011 y 
p o r el térm ino de 5 meses, con una rem uneración equi
valente al A grupam iento Adm inistrativo -  Subgrupo 2 
- d e l  Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente, se imputará a la respectiva Partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social -E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

S ecretaría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto  N° 
3675 -12 /08 /2011  -  E xpedien te  N° 0334-124.964/11

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
María Eugenia P a r ra -D N I  N° 32.165.005 en carácter 
de personal tem porario de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del día 27 de septiem bre de 2011 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris

dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY -  Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto  N° 
3 6 7 7 -1 2 /0 8 /2 0 1 1  -  E xpedien te  N° 0324-122.208/11

A rtículo Io -  Prorrógase la designación del C.U. 
Iván Soliz Jurado -  DNI N° 18.870.699 en carácter de 
personal tem porario de la Unidad de Proyectos de Sis
tem as y C om unicaciones dependiente de la C oordina
ción General de la Secretaría General de la Gobernación, 
e partir del día 28 de agosto de 2011 y por el térm ino de 
i  (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
yresen te  se im putará a la respectiva partida de la Juris- 
‘cicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
c e  la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

El Anexo que forma parte del Decreto N° 3676, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100023302 F. v /cN ° 0002-01445

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica

P ro g ra m a  A bastecim ien to

■ L icitación  P ú b lica  N° 10/11

E x p te . N° 21.235/2011 -  C od: 321

A dquisic ión : C ab in a  de S eg u rid ad  Biológica

Destino: Laboratorio de Enferm edades Tropicales 
del Hospital de Orán.

Apertura: 02.09.11 Hs. 10:00

M onto Oficial: S 60.000 (Pesos Sesenta M il)

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecim iento y 
M antenim iento, Centro C ívico G rand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° B lock 2 P lanta A lta, Salta Capital.

Precio de Pliego: S 60 (Pesos Sesenta).

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 

el R egistro de C ontratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D uran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. Salta

Im p .S  60,00 e) 18/08/2011

O.P. N° 100023297 F .N ° 0001-34711

Policía  de S a lta  

L ic itación  P ú b lica  N° 06/11 

E xp te : 44-63.377/11

Adquisición: M obiliarios de oficina varios.

Destino: Cría. Novena, Div. Seguridad Urbana, San 
Rafael, La Banda.

Lugar de A pertura: Je fatura  de Po licía  -  Dpto. 
L ogística -  O ficina 82 -  Gral. G üem es 750 -  Salta -  
C apital.

Fecha de Apertura: 05 de Setiem bre de 2.011 a ho
ras 09:00.

Valor del Pliego: Sin cargo.
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Presupuesto Oficial: S 82.890,00 (Pesos ochenta y 
dos mil ochocientos noventa con 00/100).

C onsultas y Entrega de Pliegos: A  partir del día 19 
de agosto del cte. año en Jefatura de Policía -  Dpto. 
L o g ís tic a -O fic in a  8 2 - G r a l .  Güem es 7 5 0 -  Salta Ca

pital, Teléfonos 4319319 int. 164 -  4313622 en el hora

rio de hs. 07:00 a 15:00.

C rio . G ral. Lic. N éstor A lfredo C ardozo 
Jefe de Policía

Imp. 5 60,00 e) 18/08/2011

O .P .N 0 100023113 F .v /cN °  0002-01421

U niv ersid ad  N acional de  S a lta  

D irección de C o n tra ta c io n es  y C o m p ras

Lugar y  Fecha: Salta, 28 de ju lio  de 2.011

N om bre del O rganism o Contratante: U n iversidad  
N acional de S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b ica  N° 004/011

Ejercicio: 2011

E x p ed ien te  N° 18.209/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

R ubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción

Objeto de la Contratación: O b raN 0 099 -  Program a 
de Accesibilidad U niversitaria -  para la Universidad 
Nacional de Salta

C onsulta  y A dquisición de P liegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Com plejo U niversitario Gral. San M artín -  
Avda. B olivia 5150 -  Edificio B iblioteca -  2o piso -  

4 4 0 0 -S a l ta .

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora  fijadas para el 
A cto de Apertura.

Acto de A pertura

Lugar/D irección: Sala “H olver M artínez B orelli” -  
Consejo Superio r-A vda. Bolivia 5 15 0 -E d if .  B ibliote

ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 19 de setiembre de 2.011.- a las 11,00 hs. 

Observaciones Generales

El Pliego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este P rocedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 521.632,09 (Pesos Q uinien
tos Veintiún M il Seiscientos Treinta y Dos con N ueve 
Centavos).

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calen
darios

Sistem a de Contratación: Unidad de M edida 

Precio del Pliego: S 260 (Pesos Doscientos Sesenta)

L id ia  del Valle F ern án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 900,00 e) 09 al 30/08/20111

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100023092 F. N° 0001-34471

M in is te rio  de  P lan ificac ió n  F ed e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

D irección N acional de V ia lidad

L a D irección  N acional de V ialidad  
llam a a L icitación  P riv a d a

L ic itación  P r iv a d a  N° 01/11 del 5o D istrito  -  Salta

A dquisic ión  de C am io n e ta  4 x 4

Presupuesto Oficial: S 180.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

C onsulta  del Pliego: Licitación y Com pras C arlos 
Pellegrini N° 715 -  Salta -  D.N. V.

Tel.: (0 3 8 7 ) -4 2 3 3 7 1 9 -F a x :  4233207

Recepción de las Ofertas: H asta el 19 de Setiem bre 
de 2.011 Hs. 10:00

A pertura de Oferta: Se realizará el 19 de Setiem bre 
de 2.011 a la s  11:00 Hs.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta 
D.N.V. -  O ficina de L icitación y  Com pras.

Imp. 5 600,00 e) 09 al 23/08/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100023305 F. v /cN ° 0002-01446

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838

Objeto: O bra Instalación de M edidores de Agua 
Potable de la localidad de Vaqueros.

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 784/11.

Destino: Co.S.A .ySa. - L ocalidad de Vaqueros.

Recepción de Ofertas: 02/09/2011 HastaHoras: 11:30

A pertura de Ofertas: 02/09/2011 H oras 12:00.

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos cien con 00/100)

Presupuesto Estim ado: S 120.000,00 (Pesos ciento 
veinte M il con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia b ancada y p resenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, C om pras y A bastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, caseros altura 2600 
C iudad de Salta.

C onsultas del Pliego: G erencia de C ontrataciones, 
C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a  14:00 hs.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 18/08/2011

O.P. N° 100023291 F. N° 0001-34705

S ub  S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 135/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p te . N° 0030050-134.383/2011-0 -  “A dquisi
ción de Carne Vacuna en M edia Res”, con destino a 
U nidades C arcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, A lcaidía General, 
Escuela de Cadetes, C entro de A tención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y Buffet 

de Personal de Salta Capital, dependientes de este O r
ganismo.

Fecha de Apertura: 29 de A gosto de 2.011 -  Horas: 

10:00.

Presupuesto Oficial: 5 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta  y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
n is trac ió n -D iv is ió n  C o m p ras-A v . H ipólito Irigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (In ternos 123 ó 
124)

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ arnetbiz.com .ar

A d rian a  Lam onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. $ 60,00 e) 18/08/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P  N° 100023287 F .N ° 0001-34697

Ref. Expte. N° 0050034-10.197/08

Narciso de Jesús Montenegro, D.N.I. N° 07.256.037, 
co-propietario del inm ueble Catastro N° 495 del Dpto. 
Anta, tiene so licitada concesión de agua pública  para 
irrigación de 5,0000 Has. con carácter eventual, con una 
dotación de 2,625 lts/seg., aguas a derivar del R ío Jura
m ento, M argen Izquierda, Canal Com unero “El Venci
do” conducido por acequia c o m u n e ra - C uenca del Río 
Juram ento.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compras@arnetbiz.com.ar
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C onform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Program a Legal y Técnico 
de la Secretaría de R ecursos H ídricos.

D ra. S an d ra  M abel S ieg ris t 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p .S  250,00 e) 18 al 25/08/2011

ordena la publicación de la presente gestión en el B o
letín Oficial y en un diario  de circulación  en toda  la 
p rovincia, por el térm ino de cinco (5) días. E llo para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítim o tom en 
conocim iento de que podrán hacerlo  valer en el térm i
no de trein ta  (30) d ías hábiles contados desde la ú lti
ma publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita  en Avda. B oliv ia  4650, Io P iso  de esta  C iudad de 
Salta, pudiendo  consu ltar las características técnicas 
de d icha captación. Fdo. Dra. S ilvia F. San tam aría  -  
A b o g a d a -J e fe  Sub-Progr. “C oordinación y C apacita
c ión” F iscalización y  C ontro l, Secretaría  de R ecursos 
H ídricos

Imp. 5 250,00 e) 18 al 25/08/2011

O .P .N ° 100023285 F .N ° 0001-34695

Ref. Expte. N° 050034-17.719/2011 -0

Silex Argentina S.A., gestiona la finalización del trá
m ite de concesión de agua pública para fines m ineros, 
para M ina Quevar, Lote Fiscal N° 830, Salar de Pocitos, 
D pto. Los Andes, con un caudal total anual de 0,0219 
hm3 (3 m3/h, con 20 h de bom beo diarios), con carácter 
eventual.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 24 inc. f), 
51, 100, 106, 201, ss. y cc. del C ódigo de A guas, se

O .P .N 0 100023224 F. N° 0001-34618

Ref. Exptes. N ° 3 4 - l 14.488/11; 6 .950/06 y 14.564/48

L a señora Juana Dávila, propietaria del inm ueble 
m atrícula 2434 del D pto. San Carlos, solicita la división 
de concesión de uso de agua pública que tram itara para 

el inm ueble de origen m atrícula N° 2352 San C arlos y 
finalización del referido trám ite de concesión de uso del 
agua pública, para riego de las superficies que se indican 
seguidam ente todas de ejercicio perm anente conform e 
C.A. Art. 46, con el caudal y fuente que tam bién se 
refiere, m ediante tom a y  canal comunero.

C a ta s tro  E x p te . N° 34 -  T itu la r  Sup . H a . b /riego  C a u d a l L ts/seg . F u e n te

2434 14.564/48 y agregados Juana D ávila 19,2175 10,089 Calchaquí

2435 14.564/48 y  agreg. D ouglas R obert Casey 69,1519 11,025 San Antonio

A  los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51 ,69 , 
201 y  319, se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y conforme 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta 
(30) días hábiles administrativos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. B oliv iaN 0 4650 Piso Io 
de ésta ciudad. Salta, 10 de Agosto de 2.011.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 15 al 19/08/2011

O .P .N 0 100023194 F .N ° 0001-34579

Ref. Expte. N° 0050034-90.074/11-0

C o n su lto re s  F in a n c ie ro s  S .A . C U IT  N ° 3 0 - 
71138760-5, propietario del inmueble Catastro N° 2501 
del Dpto. La Viña, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 143,0000 Has. Con carácter 
eventual, con una dotación de 75,504 lts./seg., aguas a 
derivar del Cabra Corral -  D ique Gral. Belgrano, que se 
conducirá por tom a m óvil y se conducirá por bom beo, 
C uenca del Río Juram ento.

Conform e a  las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la
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presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Program a Legal y Técnico 
de la Secretaría de R ecursos H ídricos.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist 
►' Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 12 al 18/08/2011

O.P. N° 100023185 F. N° 0001 -34567

Ref. Expte. N° 0050034-53.155/10

Pascual Zamora, D.N.I. N° 12.402.405, copropieta
rio del inmueble Catastro N° 5448 -  Departamento Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación 
dé 150,0000 Has. con carácter eventual con una dotación 
de 78,75 lts./seg., aguas a  derivar del Arroyo Las Pirguas, 
margen derecha, Cuenca del Río Juramento.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría

de R ecursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 12 al 18/08/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100023306 F. v /cN ° 0002-01446

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N°: 376/11.

Objeto: Alquiler Equipos para Reparación del Acue
ducto Norte.

Destino: C iudad de Salta.

Fecha de Contratación: 11/08/2011.

Proveedor: Ram ón S. Russo.

M onto (a lqu iler de bom bas pescan tes y grupos 
electrógenos): $ 2 .725,00 (son Pesos dos mil setecien
tos veinticinco con 00/100) +  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 18/08/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MENSURA

O.P. N° 400000391 F. N° 0004-0291

El Dr. T eobaldo  R ené O so res ,.Ju ez  del Juzg ad o  

de P rim era  In s ta n c ia  en lo C iv il y C om erc ia l de 

S e g u n d a  N o m in ac ió n  del D is tr i to  Ju d ic ia l del Sur

-  M e tán , S e c re ta r ía  d e  la  D ra . N e lly  E liz a b e th  

G arc ía , en  lo s au to s c a ra tu la d o s  “ Y ane, M erced es 

G la d is  -  Z u n in o , P e d ro  P a b lo  -  Z u n in o , A d a

G u ille rm in a  s /M en su ra , E xp te . N ° 1 2 .8 7 0 /1 0 ” , cita  

p o r ed ic to s  que  se p u b lic a ra n  p o r tre s  d ías  en el 

B o le tín  O fic ia l y d ia rio  E l T rib u n o  de la m ed id a  

p re ce d en te m e n te  c ita n d o  a q u ien e s  tu v ie ren  in te 

rés en la m ism a  a fin  de  e je rc ita r  lo s d e rec h o s  que 

le c o rre sp o n d ie re  ba jo  a p e rc ib im ie n to  lega l. San 

José  de M etán , 05 de A gosto  de 2.011. Dra. M arcela  

M o ro n i, S ec re ta ria .

Imp. $ 180,00 e) 17 al 19/08/2011
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SENTENCIA

O.P. N° 400000401 R. s /c N °3 1 7 8

C á m a ra  I r a .  del C rim en

Falla: 1°) C ondenando a R ubén Darío Vilte, de las 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Seis A ños y N ueve M eses de Prisión, A cceso
rias Legales y Costas, por resultar autor m aterial y res
ponsable de los delitos de Hurto Calificado por E sca
lam iento en grado de Tentativa (a Ornar R odríguez); 
Robo Sim ple (a M iguel A ngel López); R obo Sim ple (a 
Sergio Nicanor Vilte); Hurto Calificado por Escalamiento 
(a L ucrecia Gutiérrez); R obo Sim ple (a José Alberto 
Burgos); R obo Sim ple) (a  Sergio Rubén Tolaba); Robo 
Calificado por el Uso de A rm a en grado de Tentativa (a 
Carola Ram os); Hurto Calificado por Escalam iento (a 
José C am ardelli); todo en C oncurso Real, por aplica
ción de los arts. 163 inc. 4°, 42, 164, 164, 163 inc. 4°, 
164, 164, 166 inc. 2° prim er supuesto, 42, 163 inc. 4°, 
55, 12, 19, 29 inc. 3°, 40  y 41 del Código Penal. O rde
nando que el m ism o perm anezca privado de su libertad 
en la Cárcel Penitenciaria  de esta ciudad.- 2°) A bsol
viendo a  Rubén Darío Vilte, de las condiciones persona
les referidas, del delito de R obo Calificado por el Uso 
de Arm a por el que viniera requerido, por aplicación del 
principio de la duda, art. 4 del Código Procesal Penal, 
(Expte. N° 018245/10, denuncia de Yolanda Cristina 
M oreyra).- 3°) C ondenando a Lucas Feliciano Herrera, 
de las dem ás condiciones personales obrantes en autos, 
a la pena de Siete Años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas, por resultar autor m aterial y responsable de los 
delitos de Robo Calificado por el Uso de Arm a R eitera
dos Tres Hechos, (a M aría  Padilla, a  López A rce y a 
V íc to r R odríguez); R obo  S im ple  (a M iguel A ngel 
López); Hurto Calificado por Escalam iento, (a Lucrecia 
Gutiérrez), todo en C oncurso Real, por aplicación de 
los arts. 166 inc. 2° prim er supuesto, 55, 164, 163 inc. 
4°, 55, 12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del Código Penal. 
O rdenando que el m ism o perm anezca privado de su 
libertad en la Cárcel Penitenciaria  de esta ciudad. 4°) 
C ondenando a Carlos E xequiel Guaym ás, de las demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la pena de 
Seis A ños y Seis M eses de Prisión, A ccesorias Legales 
y Costas, por resultar autor m aterial y responsable de 
los delitos de H urto Calificado por Escalam iento en 
grado de Tentativa (a Ornar Rodríguez); Robo Califica
do por Uso de A rm a Reiterado D os H echos en Concur
so Real (a M aría Padilla  y a  L ópez Arce); Robo Sim ple

Reiterado Dos H echos (a Sergio N icanor Vilte y a Juan 
Félix Pizarro), todo en C oncurso Real, por aplicación 
de los arts. 163 inc. 4°, 42, 166 inc. 2° prim er supuesto, 
5 5 ,1 6 4 ,5 5 , 1 2 ,1 9 ,2 9 in c .3 ° ,4 0 y 4 1  del Código Penal. 
O rdenando que el mismo perm anezca privado de su 
libertad en la Cárcel Penitenciaria  de esta ciudad. 5°) 
Condenando a David Daniel Lezcano, de las demás con
diciones personales obrantes en autos, a la pena de Cin
co A ños de Prisión, Accesorios Legales y Costas, por 
resultar autor m aterial y responsable de los delitos de 
H urto Calificado por Escalam iento en grado de Tentati
va (a Ornar R odríguez); Robo Calificado por el Uso de 
Arm a (a C arlos Lam as Torrez); todo en Concurso Real, 
por aplicación de los arts. 163 inc. 4°, 42, 166 inc. 2° 
prim er supuesto, 55, 12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del 
Código Penal. O rdenando que el m ism o perm anezca 
privado de su libertad en la Cárcel Penitenciaria  de esta 
ciudad. 6°) D eclarando Penalm ente R esponsable a D a
vid D aniel Lezcano, de las condic iones personales 
obrantes en autos, por resultar coautor material y res
ponsable del delito de Robo Sim ple, (en perjuicio de 
M iranda Ortega) en los térm inos de los arts. 164 del 
Código Penal y  art. 2 de la Ley 22.278 reform ado por 
Ley 22.803). 7°) Rem itiendo en la oportunidad en que 
la presente quede firme, copia de la Sentencia al Juzga
do de M enores que por tum o  corresponda, a los fines 
dispuestos en el art. 4 de la Ley 22.278 reform ada por 
Ley 22.803 (Régim en Penal de la M inoridad), respecto 
del m enor declarado penalm ente responsable en el pun
to precedente. 8°) C ondenando a Luis A lberto Gómez, 
de las condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Un Año de Prisión de E jecución en Suspenso, y 
Costas, por resultar autor material y responsable de los 
delitos de H urto Calificado por E scalam iento en grado 
de Tentativa (a Ornar R odríguez); R obo Sim ple (a M i
randa Ortega); Robo Sim ple (a M iguel A lberto Ibarra), 
todo en C oncurso Real, por aplicación de los arts. 163 
inc. 4°, 42, 164, 164, 55, 26, 29 inc. 3°, 40 y 41 del 
Código Penal. 9°) O rdenando la Inm ediata L ibertad de 
L uis A lberto Góm ez, en las causas precedentes, ante la. 
m odalidad de la pena im puesta y el tiem po que per
m anece privado de su libertad en prisión preventiva, 
sin perjuicio de su perm anencia en prisión por la causa 
que aún m antiene pendiente ante este tribunal, en la que 
se dispuso su oportuna separación; siendo ella causa N° 
6.613/07 del Juzg. de Inst. Form al 7ma. N om ., por el 
delito de Robo Calificado por el Uso de A rm a por de
nuncia de A dolfo Elias M am aní.- 10°) Im poniendo al 
penado Luis A lberto Gómez, de las condiciones perso
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nales referidas, com o Reglas de C onducta y por el tér
mino de Dos A ños... 11°) D isponiendo ... 12°) D ispo
n iendo ... 13°) Fijando A udiencia... 14°) Cópiese, Re
gístrese y Oficíese. Fdo. Dres. Luis Costas, C arlosN ie- 
va y Abel Flem ing, Jueces de Cám ara, Dra. L iliana 
Linares Secretaria. Salta, 18 de Abril de 2011. Falla: I.- 
C ondenando a Luis A lberto Góm ez (a) Loco Luis, de 
las dem ás condiciones personales obrantes en autos, a 
la pena de Siete Años de Prisión, A ccesorios Legales y 
Costas, por resultar autor penalm ente responsable de 
los delitos de Robo con Arm a Reiterado D os H echos 
(denuncias de M am aní y Guantay) y H urto con Escala
m iento (denuncia de Silvia Rom ero), Todo ello en C on
curso Real, en los térm inos de los artículos 166 inc. 2°, 
prim er supuesto, 55, 12, 19, 29 inc. 3o, 4 0 y 4 1  delC .P. 
O rdenando que el m ismo continúe privado de su liber
tad en la unidad carcelaria local. II.-A bsolviendo a Luis 
A lberto Gómez, de las demás condiciones personales 
obrantes en autos, del delito de H urto Calificado en 
Grado de Tentativa (denuncia de Ram os), por el que 
viniera requerido a Juicio en la Causa Originaria n° 6.613/ 
7 del Juzgado de Instrucción Form al de 7ma. N om ina
ción, en virtud del Principio de la D uda (art. 4o del 
C PP).- III.- U nificando la pena im puesta por este tri
bunal el 24/9/10 a Un Año de P risión en Suspenso, con 
la im puesta en el Punto I), y en su m érito C ondenando 
a Luis A lberto Góm ez de las condiciones ya referidas a 
la Pena Unica de Siete A ños y Seis M eses de Prisión, 
Accesorios Legales y Costas, de conform idad a  los arts.
1 2 .1 9 .2 9  inc. 3o, 5 8 ,4 0  y 41 del CP. O rdenando que el 
m ism o continúe privado de su libertad en la unidad 
carcelaria local. IV.- C ondenando a Lucas Feliciano 
H errera, de las dem ás condiciones personales obrantes 
en autos, a  la pena de Tres A ños y Seis M eses de P ri
sión, A ccesorios Legales y Costas, por resultar autor 
penalm ente responsable de los delitos de R obo en Po
blado y en Banda (denuncia de Cruz), Hurto Calificado 
por Escalam iento Reiterado D os H echos (denuncias de 
N élida  Ten y Silvia R om ero) y Robo Sim ple Reiterado 
D os H echos (denuncias de Yolanda M oreira y M erce
des Sandoval), Todo E llo en C oncurso Real, en los tér
m inos de los arts. 167 inc. 2o, 163 inc. 4o, 164, 55, 12,
19 .29  inc. 3o, 40 y 41 del CP. O rdenando que el mismo 
continúe privado de su libertad en la unidad carcelaria 
local. V.- Unificado la Pena Im puesta por este tribunal 
el 24/9/10 a Siete Años de Prisión con la im puesta en el 
punto  anterior y en su m érito C ondenando a Lucas 
Feliciano H errera de las condiciones ya referidas a la 
Pena U nica de Ocho Años y Seis M eses de Prisión,

A ccesorios Legales y Costas, de conform idad a los 
arts. 58, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del CP. Ordenando 
que el mismo continúe privado de su libertad en la uni
dad carcelaria local.- V I.- Declarando Penalm ente R es
ponsable al m enor David Daniel Lescano (a) Vinchu, de 
las demás condiciones personales obrantes en autos, 
por los delitos de Robo Calificado por el uso de A rm a 
R e ite rad o  D os H ech o s (d e n u n c ia s  de M am an í y 
Guantay), y Robo en Poblado y en Banda (denuncia de 
Cruz), Todo ello en C oncurso Real, en los térm inos de 
los arts. 166 inc. 2°, prim er supuesto, 167 inc. 2o, 55 del 
CP, y arts. 1 y 2 de la Ley 22.278, reform ada por Ley 
22.803. Rem itiéndose en su oportunidad copia de la 
sentencia al Juzgado de M enores que corresponda a los 
fines dispuesto por el art. 4o del Régim en Penal de la 
M inoridad. Ordenando que el mismo continúe privado 
de su libertad en la unidad carcelaria local, en función de 
la condena que viene cumpliendo por sentencia impuesta 
por este tribunal el 24/9/10.- V II.-A bso lv iendo  al m e
nor David Daniel Lescano de las condiciones persona
les ya referidas del delito de H urto Calificado en Grado 
de Tentativa (denuncia de Ram os), por el que viniera 
requerido a Juicio en expte. Originario n° 6.613/7 del 
Juzgado de Instrucción Form al de 7ma. N om inación, 
por aplicación del Principio de la Duda (art. 4o del CPP). 
VIII.- D isponiendo.. .-  IX .- D isponiendo...; F ijando ... 
X .- Cópiese y Regístrese. Fdo. Dres. Julio P an d o , Raúl 
R om án y H éctor Guillerm o A lavila, Jueces de Cám ara 
y Dra. L iliana Linares, Secretaria.

Nota: Guaymas, C arlos Ezequiel, “a” Tetera, DNI 
N° 32.510.235, argentino, nacido en Salta capital el 27/ 
02/87, hijo de C arlos A nacleto Guaym ás y de Susana 
Raquel Ovejero, soltero, vendedor am bulante, con ins
trucción prim aria completa; dom iciliado en B° Progreso 
C asa 7 M anzana 157 C; H errera, Lucas Feliciano, DNI 
N° 32.045.693, argentino, nacido el 11/05/86 en Salta 
C apital; h ijo  de G ustavo E nrique y de D ora M abel 
Gutiérrez, soltero, em pleado en el m ercado Cofrutos, 
con instrucción prim aria com pleta, dom iciliado en lote 
14, m anzana 5 B° Sarm iento; Vilte, Rubén Darío, “a” 
Chifla; DNI N° 33.495.570, argentino, nacido el 06/03/ 
88 en Salta Capital, hijo de V íctor Ram ón Vilte y de 
A licia del Carm en G onzález, soltero, ayudante de alba
ñil, con instrucción primaria completa, domicilio en man
zana 157 casa 2 B° Progreso consum e pasta; Lezcano, 
David Daniel “a” V incho, DNI N° 34.621.284, argenti
no, nacido el 21/11/89 en Salta Capital, hijo de Raúl 
R odolfo Lezcano y de Ignacia Ramírez, soltero, pintor, 
con estudios prim arios com pletos, dom iciliado en B°
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Sarm iento, M anzana 5 Lote 2; Góm ez, Luis Alberto, 
“a” Loco Luis, DNI N° 33.422.035, argentino, nacido 
en Bs. As. el 26/09/87, hijo de Ernesto Alberto Argañaraz 
y de Tomaza Gómez, soltero, ayudante de albañil, con 
instrucción prim aria com pleta, dom iciliado en B° Sar
m iento m anzana 5 Av. Costanera.

Dra. M aría V ictoria M ontoya Q., Secretaria.

Dr. Abel Fleming, Presidente, Cám ara Prim era en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 18/08/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 400000405 F. N° 0004-0303

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 11 N om inación, Secretaría 
de la Dra. M arta D elia Cardona, del D istrito Judicial 
Centro Salta -  Capital, en los autos: “Guzm án, José 
A ntonio  s/Sucesorio”, Expte. N° 349 .537/11, cita y 
em plaza a los herederos o acreedores que se crean con 
derecho a la presente sucesión, a hacerlos valer en el 
térm ino de 30 días de la últim a publicación bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
tres días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial (art. 723 del Código Procesal Civil y  C om er
cial). Fdo. Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez. Salta, 10 de 
Agosto de 2.011. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 23/08/2011

O.P. N° 400000400 F. N° 0004-0299

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez (I) del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial de 
9o Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría A na Gálvez, 
en los autos caratulados “Torino, A dolfo D om ingo s/ 
Sucesorio”, Expediente N° 1 -348.985/11, cita y em pla
za a todos los que se consideren con derecho a los b ie
nes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedo
res, para que en el térm ino de trein ta días com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del C.P.C. y C.). Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, 
Juez (I). Salta, 16 de A gosto de 2.011. Dra. M aría Ana 
Gálvez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 23/08/2011

O.P. N° 400000399 F. N° 0004-0298

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial Séptim a Nom inación a cargo de la Dra. Beatriz 
Del O lm o de Perdiguero Juez y Secretaría de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados 
“R usso N iño s/Sucesorio”, E xpediente N° 48.117/99, 
cita, por edictos, que se publicarán durante tres días en 

el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(Art. 723 del Código Procesal Civil y Com ercial), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lu g ar p o r ley. Salta , 23 de M ayo del 2 .011 . D ra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 23/08/2011

O .P .N 0 100023304 F. N° 0001-34716

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez del Juzgado de P ri
m era Instancia Civil y Com ercial 11”. N om inación, Se
cretaría  de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los au
tos caratulados “Bignon, Ignacio Adán - Sucesorio”, 
Expte. N° 352.483/11, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los trein ta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación. Fdo. Dr. 
Juan Cabral Duba, Juez. Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
Secretaria. Salta, 27 de Julio del 2011. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 23/08/2011

' O .P .N 0 100023301 R. s /c N ° 3181

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez Juzg. 10 Inst. C. 
y C. Io N om . D ist. Sud. M etán, Secret. Dra. M aría 
B eatriz  B oquet, en autos: “ Suc. G álvan, C arlos Per
fecto y Aylan, O lim pia R am ona”, Expte. N° 013 .462/ 
11, cita  por edictos que se pub licarán  por tres d ías en 
el B oletín  Oficial y diario El T ribuno, a todos los que 
se consideren  con derecho a  los bienes de ésta  suce
sión, ya  sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino de trein ta días desde la ú ltim a pu 
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blicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. San 
José M etán, 08 de Ju lio  de 2011. Dra. M aría B eatriz  
B oquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 23/08/2011

O .P .N 0 100023294 F .N ° 0001-34709

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, 3o Nom inación, Secreta

ría de la Dra. Silvia Palerm o M artínez, cita y em plaza 
por el térm ino de treinta días corridos a  partir de la 
ú ltim a publicación a herederos y acreedores, en autos 
‘'Salomón, Carime s/Sucesorio”, Expediente N° 340.808/ 
11, a fin de que hagan valer sus derechos bajo apercibi
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 3 de Agos
to de 201 1. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 23/08/2011

O .P .N 0 100023290 F .N ° 0001-34704

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial Séptim a N om inación, Secretaría de la Dra. 
M aría  del C arm en R ueda, en los autos caratu lados 
“M orales de Cantarero, M aría de los Angeles - Suceso
rio” , Expte. N° 346.446/11, cita a los herederos, acree
dores y a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en diario El Tribuno). Salta, 5 de A gosto de 
2011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 23/08/2011

O.P. N° 400000396 F. N° 0004-0296

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4o Nom inación, Secretaría 
N° 2, en autos caratulados “González, José A ntonio 
por Sucesorio”, Expte. N° 348.468/11, cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de circulación comercial 
m asiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se

consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 27 de Julio de 2011. Salta, 15 de A gosto 
de 2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000395 F. N° 0004-0295

La Dra. N elda V illada Valdéz, Juez a  cargo del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de Sexta 
N om inación, Secretaría de la Dra. C ristina Pocovi, en 
los autos caratulados “B arroso, Gregorio s/Sucesorio” 
Expte. N° 245.533/08, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 

com o herederos o acreedores; para que dentro del tér
m ino de treinta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación com ercial. Salta, 04 de M arzo 
de 2009. Fdo. Dra. N elda Villada Valdéz, Juez interina. 
Dra. C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000393 F. N° 0004-0293

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Com ercial 5o N om inación del D istrito 
C entro de la Provincia de Salta, Secretaría N° 2, en los 
autos caratulados: “ G arzonio de M onge, E thel Noem í 
s/Sucesorio”, expte. n° 2-B -47.662/93, cita a quienes se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la 
Sra. Ethel N oem í G arzonio de M onge, como herederos 
o acreedores, para que en el plazo de 30 (treinta) días 
com parezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
m iento de ley. Publicación por tres días en D iario El 
Tribuno. Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000392 F. N° 0004-0292

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secretaría de
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Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
“ R u iz , E n riq u e  A lb e r to ” s /S u c e so rio , E x p te . N° 
345.854/11; declara abierto el ju ic io  sucesorio de “Enri
que A lberto Ruiz” y cita por edictos que se publicarán 
por el térm ino de tres días en los d iarios “Boletín Ofi
cial” y diario “El T ribuno”, a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de trein ta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 12 de Agosto de 2011. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000388 F. N° 0004-0290

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez In teri
na del Juzgado Civil y Com ercial de Prim era Instancia 
de Séptim a N om inación, Secretaría de la Dra. M aría 
A na G alvez; en autos “ H errera  C eferina  o H errera 
S e fe r in a -  P o r Sucesorio Expte. N° 346,059/11” Cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
m ercial (art. 723 del Código Procesal C. y  C.) a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo.: Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez 
Interina. Salta, 07 de Julio  de 2011. Dra. M aría Ana 
Galvez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 a l l  9/08/2011

O.P. N° 400000386 R .s /c N °3 1 7 2

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 2°Nom inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Secre
taría a cargo de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los 
autos caratulados: “C hávez Valerina -  Z erpa Juan An
tonio s/Sucesorio”, Expte. N° 221.933/08: C ítese por 
edictos, que se publicarán durante Tres días en el B ole
tín Oficial y  en diario de circulación comercial (Art. 723 

del Cod. Procesal Civil y Com ercial), a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión; 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días comparezcan a hacerlos valer

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 3 de A gosto de 2.011. Dra. M aría D elia Cardona, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023280 F. N° 0001-34687

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 4° N om inación, 
por Secretaría  de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, en 
au tos: “ E tch eg o y en , M arth a  Jo sefa  -  S u c e so rio ” , 
expte. N° 350 .556/11 , cita  por tres días a todos los 
que se consideren  con derechos a los b ienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de trein ta  d ías de la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en el B oletín  O ficial y un diario local. Salta, 
09 de A gosto de 2.011. Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023278 F. N° 0001-34684

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 11° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos: 
“M artínez Avila, José Arturo -  Sucesorio” Expte. N° 1 - 
306.009/10, C ita  y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publiquese por Tres D ías en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. (Art. 723 del C.P.C. y 
C). Salta, 8 de Agosto de 2.001. Dra. M aría D elia Car
dona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023268 F. N° 0001-34673

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6° Nom inación, Secretaría 
de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos caratulados: 
“H errera M artha -  Sucesorio” - Expte. N° 341.604/11, 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
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cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en el N uevo 
Diario. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza. 
Salta, 10 de Agosto de 2.011. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O .P .N 0 100023267 F .N ° 0001-34672

La Dra. O lga Z. Sapag, Juez de 1“ Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 1° N om inación del D istrito Jud i
cial cel Sur-San José de M etán, Secretaría de la Dra. 
Fátim a Silvina Ruiz, en los autos caratulados: “ Suceso
rio de Palacio, Juan B autista  y Gim enez, M argarita del 
Carm en -  Expte. N° 18.918/92, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores o legatarios, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des
de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publicaciones por tres días en el Boletín Ofi

cial y D iario El T ribuno. San José de M etán, 30 de 
Junic de 2.011. Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023266 F. N° 0001 -34664

L a D ra. M ercedes A le jandra  F iltrin , Juez del Juz
gado  de le ra . In stan cia  en lo C ivil y C om ercial de 
6ta. N om inación, Secretaría N° U no a cargo de la Dra. 
M a r ía  C . M a s s a f r a ,  en  a u to s  c a r a tu la d o s :  
“H ernández, R oberto ; N em e M ercedes N o ra  del Va
lle s/S u ceso rio ” -  E xpte. N° 347.897/11 C ita  a todos 
los que se consideren con derecho a los b ienes de esta 
sucesión , ya sea  com o h erederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino  de tre in ta  d ías corridos a  con
tar desde  la ú ltim a p u b licación , com parezcan a ha 
cerlo  valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo que d ispone  el 
art. 724 del C .P.C .C . P ub licac ión  po r el térm ino  de 
tres d ías en los d iario s B o letín  O ficial y o tros de 
m ayor circulación . Salta, 08 de A gosto  del 2011. Dra. 
M aría  C. M assafra, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023258 F. N° 0001-34655

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era N om ina
ción del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. M aría G abriela García, en autos 
caratulados “Pescaretti, Amalia Inés s/Sucesorio” Expte. 
N° 331/10, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en los diario Boletín Oficial y otro de publicación 
masiva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de esta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de trein ta días conta
dos desde el siguiente de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Fir
mado: Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón 
de la N ueva Orán, 10 de M ayo de 2.011. Dra. M aría 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023257 F. N° 0001-34654

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era N om ina
ción del Distrito Judicial del N orte Circunscripción Orán, 
S ec re taria  de la D ra. C lau d ia  G. N a lla r, en au tos 

caratu lados: “B alm aceda, José  R ubén s/Suceso rio” 
Expte. N° 45.981/09, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios B oletín  Oficial y otro de 
publicación masiva, a  los que se consideren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión, sean com o herederos 
o com o acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción, com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de ley. Firm ado: Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez. 
San Ramón de la N ueva Orán, 12 de M ayo de 2.011. 
Dra. C laudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 17 al 19/08/2011

O .P .N 0 400000384 F. N° 0004-0288

El señor Juez del Juzgado Civil y  Com ercial de 1 ra. 
Instancia 7o N om inación, Dra. B eatriz Del Olm o de 
Perdiguero, Secretaría N° 2 de la Dra. Jacqueline San 
M iguel de M urga, en autos caratulados “Alvarez, G on
zalo Ramón s/Sucesorio”, Expte. N° 345.747/11, cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación
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local (con al m enos un dfa de publicación en diario El 
T ribuno), a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
para que dentro del térm ino de treinta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Salta, 10 de A gosto de 2011. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 400000383 R. s /cN °3 1 7 0

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial 1° Nom inación, Dra. Hebea Samson, Secretaría 

autorizante, en los autos caratulados “ Cruz Constantino 
s/Sucesorio” , Expte. N° 291 .710 /09 :1).- Declarar abier
to el ju ic io  sucesorio de C onstantino Cruz.- II.- O rde
nar la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el d iario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de ésta suce
sión, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26 

de Junio de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 400000379 F. N° 0004-0285

Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y  Com ercial -  Prim era Nom inación -  D istri
to Judicial del Sur -  M etán, en los autos caratulados 
“Sucesorio de López, M ateo y Toscano, M aría Isabel -  
Sucesorio” -  Expte. n° 13.800/11 cita a  todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta Sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta (30) días a  partir de la últim a 
publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y  en el 
diario El Tribuno, com parezcan a  hacerlos valer. San 
José de M etán, 03 de Agosto de 2.011. Dra. Fátim a 
SilvinaR uiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023246 F. N° 0001-34640

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez In teri
na del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial

de 9° N om inación, Secretaría de la Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, en autos caratulados “ Stephan, A dolfo 
E nrique por Sucesorio” , Expte. N° 348.467/11, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publiquese por el térm ino de tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (Art. 723 del Código Procesal C. y C.). Salta, 9 de 
A gosto de 2011. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 

’ Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023242 F .N ° 0001-34631

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos: 
“ R om ero E lena V ioleta -  Sucesorio”, Expte. N° 1- 
38.106/99, cita y em plaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publiquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y

C.). Salta, 3 de Junio de 2.011. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023241 F .N ° 0001-34628

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de P rim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de O ctava N om inación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos “Lem a 
Cabero, Luis Eberto N icanor s/Sucesorio” E xpediente 
N° 335.993/10, cita y em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por tres días en Boletín Oficial y un diario de m ayor 
circulación comercial. Salta, 5 de A gosto de 2011. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/08/2011
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O.P. N° 100023240 R .s /c N °3 1 6 8

La Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 
Personas y  Fam ilia, D istrito  C entro -  Cafayate, Secre
taría  de la Dra. R om ina M árquez, en Expte. N° 09/11, 
caratulado: “RuedaNarciso; Villa de Rueda, FelipaAsun- 
ción por Sucesorio”, ha resuelto citar a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por el 
térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva. Cafayate, 4 de Agosto de 
2011. Dra. Rom ina M árquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023238 F .N ° 0001-34624

El Dr. Leonardo R ubén Araníbar, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial, Nom . 1“ del 
Poder Judicial de Salta -  D istrito  Judicial del N orte -  
Circ. Orán, Secretaría de la Dra. M aría G abriela García, 
en los autos caratulados “Arevalo, José Arturo (C au
sante) Sucesorio”, Expte. N° 750/10, cita por edictos 
que se publicarán por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otro de publicación m asiva, a  los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o com o acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Fdo. Dr. L eonardo Rubén Araníbar, 
Juez. San Ram ón de la N ueva Orán, Julio 6 de 2011. 
Dra. M aría G abriela García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/08/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400000398 F. N° 0004-0297

B anco de la N ación A rg en tin a

P o r  E R N E S T O  V. SO LA

JU D IC IA L  C O N  B A SE

Una Casa en Calle Ameghino s/n -  Rosario de Lerm a

El d ía 19 de A gosto de 2011 a hs 18.10 en calle 
España 955 -  Salta, por disposición del Sr. Juez Federal

N° 2 de Salta Dr. M iguel A ntonio M edina, Secretaria de 
la D ra. M arie la  A le jan d ro  G im énez, en los au tos 
caratulados: “Banco de la N ación A rgentina vs. Chilo, 
Julio César y R odríguez de C hilo, M aría Esther -  E je
cución Prendaria” -  Expte. N° 3.13 8/07, remataré con la 
base de $ 332.160,80 el inm ueble identificado como 
Catastro 2698 -  Sec. F -  Manz. 2 -  Pare. 14 -  Rosario 
de Lerma. Sup.: 554,10 m2 -  Ext.: Fte.: 15 m -  Cfte.: 
15,58 m - L .N . :  38.97 m -L .S .:  34,91 m. Lim ites según 
títulos. El inmueble esta ubicado en calle Am eghino s/n°
- B° Rosario -  R° de Lerm a y consta de un acceso prin
cipal que se encuentra con candado y se puede apreciar 
que dicha entrada no se ocupa por lo descuidado en el 
aspecto lim pieza que se ve, al lado de la pared que 
separa las entradas principales, se observa un portón 
negro de chapa grande, cerrado sin llave por donde se ha 
procedido a  golpear llam ando a algún habitante del in
mueble, ya que en el interior se observa un vehículo 
estacionado, pero sin tener respuesta. Preguntando a 
los vecinos del frente por los m oradores del inmueble, 
me responden que allí vive un m atrimonio que no saben 
identificarlos. Según dicho de vecinos ocasionales el Sr. 
C hilo  y su esposa hace m ucho tiem po que no viven en 
el inmueble y creen que viven por el lado de Las Lomitas 
de Quijano. Servicios: Desde afuera se puede ver que el 
inm ueble cuenta con luz eléctrica y agua corriente. Se 
encuentra sobre calle asfaltada, por el frente pasan to
dos los servicios. C ondiciones de Pago: dinero de con
tado y al m ejor postor, seña 30%  a cuenta del precio 
con m ás sellado D .G R . 1,25%, com isión de ley 5%  
todo a cargo del com prador y en el m ismo acto, el saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El impuesto 
a la venta del bien (art. 7 de la ley 23095) no está inclui
do en el precio y se abonara antes de inscribirse la trans
ferencia. Edictos: por 2 días en el B. Oficial y D iario El 
Tribuno. Nota: La subasta no se suspende aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informes: Ernesto V. Sola, 
M artiliero - Santiago del Estero 1463 - T e l  4317959 — 
154-665262.

Imp. $ 196,00 e) 18 y 19/08/2011

O.P. N° 100023295 F. N° 0001 -34710

P o r  R U B EN  C.D . C A C H A R A N I

JU D IC IA L  C O N  B A SE

El 23/8/11 a 17 Hs en calle J.M . Leguizam ón N° 
1.881 de esta ciudad rematare c/base d e $  1.511,74 (2/3
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ptes. V.F.) el inmueb M at. 512 -  Sec. B -  Mzna. 5 -  
Pare. 9 del D pto . G ral. G üem es, ub icado  en calle 
Belgrano N° 170 de la localidad de Gral. Güemes -  Lim: 
NE: Pare. 8; NO: Pare. 5; SE: Calle Belgrano y SO: 
Pare. 10 -  Med: Fte. 10,09 m; Cfte. 9,85 m; L. NE.
41,30 m; L. SO. 41,20 m s/ced. pare. El inmueble cuenta 
c/dos habitaciones am plias de adobe revocadas techo 
chapas de cinc c/piso de cem ento; una galería techo de 
chapas de cinc c/piso de cem ento; un baño c /todos sus 
acce. piso cem ento paredes de ladrillos revocadas techo 
chapas de cinc; una cocina m aterial de adobe revocada 
techo chapas de cinc c/piso de cem ento; una p ieza de 
adobe techo de chapas de cinc piso cem ento; al fondo 
tiene patio  de tierra, esta perim etralm ente cerrado c/ 
alam bre y en parte c/paredes de bloques; al frente se 
encuentra cerrado c/alam bre y un pequeño portón de 
rejas, existe una puerta  de m adera perteneciente a la 
prim era habitación descripta. Serv: Cta. c/luz, agua y 
cloacas, encontrándose s/calle enripiada c/trabajos de 
pavim entación pasando por el frente los serv. de gas 
nat. s/conec. y cordón cuneta. E st de Ocup: H abita el 
Sr. H ildo Toledo ju n to  a  su esposa en carácter de pro
pietario s/acta de constat. O brante en autos. Form a de 
Pago: Seña del 30%  del precio adquí. en el acto del 
rem ate Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subasta. El 
Im puesto a  la Vta. del bien (inm ueb) según art. 7 Ley 
23905 N o se encuentra incluido en el precio y se abona
ra al inscribir la transf. com 10% c/m ásel 1,25% sellado 
DGR a cargo del com prador. O rdena Sr. Juez de Proc. 
Ejec. 3o Nom . Dra. A m elia del H. Ovejero de Arroyo -  
Secret. Dra. M aría M . H iga en ju ic io  s/Ejec. H ipoteca
r ia -E x p te .  N° 261.357/09. Edictos por 3 días en Bol. 
Ofic. y diario de circ. com erc. El rem ate se realiza aun
que el día fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte. o 
al M art. Pub. R .C .D .C . (IVA M onotrib .) -  Cel. 155- 
192659.

Imp. S 228,00 e) 18 al 23/08/2011

O .P .N 0 100023259 F .N ° 0001-34657

P o r  M A R C E L O  S C A R P O N E T T I 

JU D IC IA L CON BASE

En la C iudad de Salta, en calle España N° 955, Re
m ataré 50%  de un inm ueble identificado con N om en
clatura Catastral: M atrícula 3.581 -S e c c .  B -M a n z a n a  
61 Pare. 12, del Dpto. Cafayate. D escripción del In
mueble: Se trata  de un lote de terreno de 10,30 mts. x
26,30 mts. Aproxim adam ente, sin n inguna am pliación

ni m ejora, con excepción de un pequeño deposito  pre
cario existente hacia el final del lote, no cuenta con nin
gún servicio instalado. El bien se encuentra desocupado 
y el acceso del mismo es por calle de tierra. Está ubica
do en calle Los A ndes entre 25 de M ayo y C hacabuco, 
de la localidad de Cafayate, Provincia de Salta. Subasta 
el 19 de agosto de 2.011, a horas 17:00. Base: 58.159,14. 
La descripción es a título inform ativo. Form a de Pago: 
Seña 30%  en el acto de remate. Com isión de 10%. Sella
do D .G R . 1,25%, todo a cargo del com prador de conta
do y en el mismo acto. O rdena el Juzgado Federal de 
Salta N° 2, a cargo del Dr. M iguel Antonio M edina, Juez 
Federal, Secretaría T ributaria y/o Previsional de la Dra. 
M aría M artha Ruiz, en autos caratulados: “A.F.I.P. -
D .G I. R .S.S.) c/G onzález N azario Celso s/E jecución 
Fiscal” , Expte. N° T - l30/09, B.D. 751/5335/02/2009. 
Se deja constancia de la deuda de fs. 47 por 5 14,18 de 
A guas del Norte, la cual se encuentra sujeta a reajuste 
de práctica. Nota: el remate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Edictos 2 días en B ole
tín Oficial y otro diario de los de m ayor circulación. 
Inform es M art. Pub lico  M. Scarponetti. Tel. 0387- 
154139654.

Imp. 5 100,00 e) 17 y 18/08/2011

O.P. N° 100023212 F. N° 0001-34600

P o r  E R N E S T O  V. SO LA  

JU DICIAL CON BASE

Un T erreno  R u ra l en D pto . A n ta  y una 
C asa  en calle San M a rtín  N° 348/352 -  G ra l. 

G üem es -  Pc ia. de  S a lta

El día 19 de A gosto de 2011 a hs. 18.00 en calle 
E spaña N° 955 -  Salta, por disposición de la Sra. Juez 
de Io Inst. de Concursos, Q uiebras y Sociedades de 2a 
N om inación, Dra. M irta del C. Avellaneda, Secretaria 
de la Dra. Sara A lsina Garrido, en los autos caratulados: 
“A lvarez Sosa, M aría Esther c/G ram ajo, M iguel Angel
-  s/C oncurso Especial” -  Expte. N° 283.084/09. Rem a
taré los siguientes inmuebles: Io) Con la base de las 2/3 
partes del valor fiscal o sea a  5 2.615,42. el Catastro N° 
4319 -  Dpto. A nta -  P lano 244 -  F inca Los C olorados
o Cam po hico -  Fracción B -  E x t.: 1.082,52 m al norte 
y su r -  Sup.: 953 Has. 1.412,50 m2 -  LIM .: según 
títulos. El inm ueble rural se encuentra ubicado en el 
Partido de P itos del Dpto. Anta, distante a 90 km. de 
esta Ciudad, tom ando por ru ta provincial N° 41 hasta el



BOLETIN OFICIAL N° 18.654 SALTA, 18 D E  AGOSTO D E  2 0 II PAG N ° 5475

Km. 83 aprox. y a 7 km aprox. girando hacia la derecha 
lim ita con finca La Lom ada y Finca Los Colorados. 
Existe un hom o donde se quem a carbón el cual está 
destruido y al lado una casita precaria de adobe de una 
habitación que se encuentra abandonada, el alambre que 
se encuentra sobre la ruta fue realizado recientem ente y 
donde com ienza el predio también hay un alam brado de 
aprox. 150 m. hacia el fondo, luego le sigue un alam bra
do viejo. A sim ism o se observa una tranquera con llave 
donde tam poco se ve huellas recientes de personas ni 
vehículos. Estado de Ocupación: sin ocupantes. 2o) Con 
la base de las 2/3 partes del valor fiscal o sea a S 4.409,77 
el Catastro N ° 9 1 6 5 - S e c .A -  M anza 27 -  Pare. 20 -  b 
- G r a l .  G ü e m e s -E x t.:  Fte.: 1 l m - c f t e .  1 lm . Cdo. E.: 
35,20 m - C d o .  O.: 35,20 m -  Sup.: 387,20 m 2 -L im .:  
según títulos — El inmueble se encuentra ubicado en 
calle San M artín N° 348/352 -  Gral. Güem es, entre las 
num eraciones 336 y 366 que consta de: sobre calle San 
M artín un local comercial de 4x3 m. aprox. con piso de 
concreto, techo de teja, tejue lay  chapa con cabreado de 
m adera, tiene una persiana m etálica. Un salón com er
cial de 6x5 m aprox. Una habitación de 4x4 m. aprox sin 
puerta interna. U na habitación de 2,50x4 m. aprox. piso 
concreto techo de chapa, un baño de prim era de 2,50x2 
m aprox. piso de m osaico techo de teja tejuela y chapa 
con antebaño provisto de todos sus im plem entos, un 
patio tapiado perim etral con piso de tierra, en el fondo 
del inm ueble existe la siguiente construcción un Dpto. 
chico con 2 dorm itorios de 3x3 m aprox con piso de 
m osaico  g ran ito  techo  de chapa  con cie lo rraso  de 
M achim bre, un baño de 2x2 m aprox. con todos sus 
im plem entos con piso de cerámico y sus paredes reves
tidas con azulejos, un com edor en form a de ele con piso 
de concreto y techo de loza, carpintería de m adera, una 
cocina con piso de m osaico a granito, techo de chapa, 
revestim iento de azulejos, en el sector de la m esada esta 
realizo con granito reconstituido, un pasillo con piso de 
concreto techo de loza en parte, un lavadero al aire libre 
con pileta. Estado de Ocupación: ocupado en carácter 
de inquilino sin contrato por el Sr. López, C arlos DNI. 
12.701.682 y su esposa Gram ajo, Valeria A ngélica hija 
del dem andado y sus 2 hijos m enores de edad. Servi
cios: luz eléctrica, agua potable, cloacas, calle asfaltada 
con alum brado público de m ercurio. C ondiciones de 
Pago: dinero de contado y al m ejor postor, seña de 30%  
con m ás sellado DGR 1,25%, C om isión de Ley del 5%, 
todo a cargo del com prador y  en el mismo acto. Igual
m ente se establece que el im puesto a la venta del bien 
(inm ueble) que estatuye el art. 7 de la Ley 23905 no

está incluido en el precio y se abonará antes de inscri
birse la transferencia. Edictos: Por 5 días en Boletín 
Oficial y diario  El T ribuno. N ota: La subasta no se 
suspende aunque el d ía fijado fuera declarado inhábil. 
Informes: M artiliero Ernesto V. Solá, Santiago del Este
ro N° 1463 -  Tel. 4317959 -  154-080645.

Imp. S 800,00 e) 15 al 19/08/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100023300 R. s/c N° 3180

La Dra. Olga Zulem aSapag, Juez Juzg. l° In st. C .y  
C. l°N om . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. Fátim aSilvina 
Ruiz, en autos: “Alarcón, Rosario Domingo vs. Alurralde 
de Zapata, Juana s/Adquisición del Dom inio por Pres
cripción”, Expte. N° 010100/09, cita por Edictos a  los 
herederos de Juana A lurralde de Z apata y a todos los 
que se consideren con derecho al Inm ueble Catastro N° 
6004, M anzana 12, Parcela 10, Sección B de M etán, 
cuya posesión se trata, los que se publicarán por Tres 
Días en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno, para que 
com parezcan a hacer valer sus derechos, en el térm ino 
de Seis Días, a  contar desde la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de designarse al M inisterio de Ausentes 
para que los represente. San José de Metán, 09 de Agosto 
de 2.011. Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 23/08/2011

O.P. N° 100023298 F .N ° 0001-34712

La Dra. N elda Villada Valdez, Jueza de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 8va. N om ., Secretaría de 
la Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados: “Cano, 
Flores, M aría Presentación c/Soc. de Obreros Ladrilleros 
s/Sum ario A dquisición de Dom inio por Prescripción” 
Expte. N° 289.466/09, cítese a la dem andada Soc. de 
Obreros Ladrilleros a com parecer a ju ic io , por Edictos 
que se publicarán por 3 días en el Boletín Oficial y en el 
Diario Local de amplia circulación, para que en el térmi
no de cinco días, que se com putarán a  partir del día 
siguiente a la últim a publicación comparezca por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en autos, bajo apercibim iento de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente. 
Fdo: Dra. N elda V illada Valdez, Juez. Dra. M agdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 23/08/2011
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O.P. N° 400000387 F. N° 0004-0289

L a Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de 1" 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 10a N om inación, 
Secretaría de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos caratulados “B errueco, Ju lio  César; Q uesada, 
M iriam  Yolanda; M aidana Juan C arlos Alberto; Wayar, 
A lejandra M aría vs. Cam ping Club Cooperativa Popu
lar Salteña, Social, C ultural y D eportiva y/o quien re
sulte T itular -  A dquisición del D om inio por Prescrip
ción” -  Expte. N° 276.765/09, cita  y em plaza a los 
representantes legales de Cam ping Club Cooperativa 
Popular Salteña, Social, C ultural y D eportiva y/o a to 
dos aquellos que se consideren con derecho a  los bienes 
inm uebles que se pretenden adquirir por prescripción 
adquisitiva, para que en el térm ino de cinco (5) días que 
se com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por si, con patrocin io  letrado o m ediante apode
rado a hacer valer sus derecho en estos autos, bajo aper
cibim iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Publiquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en N uevo D iario de Salta. Salta, 12 de A gosto 
de 2.011. Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023252 F .N ° 0001-34650

El señor Juez de 1 ° Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2° N om inación, D istrito  Judicial del Sur, M etán, Dr. 
Teobaldo René Osores, Juez, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados, Beleizan, 
M iguel vs. Arias Figueroa, Lucas Francisco; Figueroa 
de Arias, M aría Teresa; Arias, V íctor Hugo; Arias de Di 
Pasquo, M aría Teresa Josefina; Arias de Sosa, M aría 
Elena; Arias, C ecilia Eduviges; Arias, A ngela M aría 
M arg arita -  Sumario A dquisición de Dom inio por Pres
cripción -  Expte.: 9 .412/08, cita y em plaza a  los de
m andados y/o herederos y  a toda persona que se consi
dere con derecho sobre el inm ueble, m atrícula 1154, 
parcela 8, m anzana 25, sección A, urbano, ubicado en 
calle M . M oreno esq. Salta, Joaquín V. González, Anta, 
para que en el térm ino de seis días contados a partir de 
la ultim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibim iento de designarles D efensor 
Oficial (Art. 343 del CPC yC). Publiquese en el D iario 
El Tribuno y Boletín Oficial por tres días. Fdo.: Dr. 
Teobaldo René Osores, Juez. San José de M etán, 30 de 
Junio de 2011. Dra. N elly  Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/08/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100023179 F. v /cN " 0002-01433

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en autos caratulados: “ Russo 
Pascual, M ariano por Concurso Preventivo (pequeño)”, 
Expte. N° E X P -166.114/6, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
M ariano R usso Pascual (fallecido el 21 de M arzo de 
2011), en carácter de herederos, para que dentro de los 
cinco días de la publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Se hace saber que el fallecimiento del concursado no 
es causa de conclusión del concurso, el que continuará 
su tram itación com o concurso del patrim onio del falle
cido. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 5 de Agosto 
de 2011. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 1 2 al 18/08/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100023303 R. s/c N° 3182

La Dra. N oem í L iliana Valdez, Juez de 1” Instancia 
en lo Civil de Personas y Fam ilia del D istrito Judicial 
del Sur-M etán, Secretaría  del Dr. E duardo L uís C. 
A lvarez, en los autos caratulados: “ Villafañe, A licia  
Graciela c/González, Adrián Esteban s/D ivorcio Vincu
lar por Separación de H echo”, Expte. N° 20.072/10, cita 
a al Sr. Adrián Esteban González para que en el térm ino 
de nueve días a partir de su ú ltim a publicación, tome 
intervención y com parezca a hacer valer sus derechos 
en  e s te  ju ic io ,  b a jo  e x p re so  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele para que la represente al Sr. D efensor O fi
cial Civil que por tum o corresponda. Publiquese por 2 
(dos) días en el D iario El Tribuno y en el Boletín Oficial 
San José de M etán, A gosto de 2.011. Dr. Eduardo Luis
C. A lvarez, Secretario.

Sin Cargo e) 18 y 19/08/2011

O.P. N° 100023299 F. N° 0001-34714

La Dra. Stella M. Pucci de C ornejo, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 10° N om inación, por la 
Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, 
en los autos caratulados: “Banco M acro S.A. c/Cervera, 
M aría Laura s/Sum ario por cobro de pesos -  Em bargo
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Preventivo” Expte. N° 275.270/09, C ítese por edictos, 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario  de m ayor circulación comercial 
local a M aría Laura Cervera, para que com parezca a 
estar a derecho en ju ic io  seguido por Banco M acro S.A., 
dentro del plazo de 6 (seis) días contados a partir de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de si vencido el 
térm ino de la publicación no com pareciere se le nom 
brará Defensor Oficial Civil para que lo represente. Sal
ta, 31 de M ayo de 2.011. Dra. Irene G utiérrez de D iaz 
de Vivar, Secretaria.

Imp. S 15 0,00 e) 18 al 23/08/2011

O.P. N° 100023292 F. N° 0001-34706

La Dra. M irta del C. Avellaneda, a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y So
ciedades de 2“ Nom inación, Secretaría de la Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, en los autos caratulados: “ Sindicatura 
de la Q uiebra de Palarik, Santiago M ario c/Palarik, San
tiago M ario; Hude, Eduardo Guido; Funes, B lanca Bea
triz; B arroso, M aría Cecilia; Palarik, Juan C arlos s/Or- 
d inario : A cción de R esp onsab ilidad” E xpte. N° 2- 
274.702/09, ordena esta publicación en el Boletín Ofi
cial y  en el diario de m ayor circulación comercial de la 
Provincia, durante el térm ino de 3 (tres) días, a fin de 
que la Sra. M aría Cecilia Barroso, D.N.I. N° 17.131.531, 
se presente dentro de los 9 (nueve) días de la últim a 
publicación, a fin de hacer valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de designársele Defensor Oficial para que la 
represente. Salta, 28 de Julio de 2.011. Dra. M arcela 
M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 23/08/2011

O.P. N° 100023289 R. s/c N° 3177

La Dra. M arta  Bossini de Aguilar, Jueza de P rim e
ra Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia T N o m i- 
nación; Secretaría del Dr. Jesús A lberto H errera, en los 
autos caratulados: “Pavón E lsa O lim pia -  R ectifica
ción de Partida  de M atrim onio” - Expte. N° 324 .783/ 
10; ha  resuelto  o rdenar la publicación del ped ido  de 
R ectificación de Partida  de M atrim onio, A cta N° 2 -  
T o m o N 0 1 -  Folio  N° 30/31 -  Año 1960, del Sr. M o
desto B olívar y  la Sra. E lsa O lim pia Salto, ocu rrida  el
01 de Febrero de 1960 en la Localidad de Río del Valle

- Dpto. d e A n ta -P c ia .  de Salta, form ulen oposic ión  a 
la rectificación solicitada, en el sentido de que el ape
llido correcto  de la Sra. E lsa  O lim pia es Pavón y no 
Salto. Publíquese en el B oletín  Oficial y en un D iario 
O ficial de m ayor circulación, por un d ía y por el lapso 
de dos meses. Salta, Julio  de 2.011. Dr. Jesús A lberto 
Herrera, Secretario.

Sin Cargo e) 18/08 y 19/09/2011

O.P. N° 400000390 R .s /c N °3 1 7 4

El Dr. D aniel Juan C anavoso, Juez de P rim era  
Instancia  en lo C ivil de P ersonas y Fam ilia  6” N o m i
nación, Secretaría  A djun ta  Dra. M aría del P ila r C oro
nel, en Expte. N° 340.129/11 caratu lado : “ G uerra, 
M aría  E ugen ia  vs. M artínez, P a tric io  A n ton io  -  D i
v o rc io ” , ha  re su e lto  c ita r  al Sr. P a tr ic io  A n to n io  
M artínez, D .N .I. N° 2 3 .7 97 .599 , a fin de que tom e 
in tervención  y haga vale r sus derecho  en este ju ic io  
den tro  de los nueve d ías de la ú ltim a publicación , 
bajo  aperc ib im ien to  de d esignársele  para  que lo re
p resen te  al D efenso r O ficial C ivil que p o r tu rno  co
rresponda. Pub líquese  en el térm ino  de dos (02) días 
en el B oletín  O ficial y un diario  de c irculación com er
cial. Salta, 9 de A gosto  de 2.011. Dra. M aría  del P ilar 
C oronel, SecretariaA djunta .

Sin Cargo e) 17 y 18/08/2011

O.P. N° 100023254 F. N° 0001-34652

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5°Nom inación, Secretaría 
de la D ra. M aría  A le jan d ra  G auffin , en lo s au tos 
caratulados: “Gutiérrez, Gustavo Javier contra Alfie, 
A lejandro Isaac y/o P iñones P iñones, Angelo Fabián y/ 
o Responsable Legal por D años y Perjuicios por A cci
dente de T ránsito -  Em bargo Preventivo”, Expte. N° 
281.972/09, cita por edictos al Sr. A lejandro Isaac, a fin 
de que, a partir del día siguiente de la últim a publica
ción, com parezca a este proceso a  hacer valer sus dere
chos dentro del térm ino de 6 (seis) días, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial de Ausentes. 
Publíquense por 3 (tres) días en Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Salta, 26 de Julio de 2.011. Dra. M aría 
A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/08/2011
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100023235 F .N ° 0001-34622

S eg u rid ad  S a lta  S.A.

A SA M B LEA  O R D IN A R IA

C onvocase a los señores accionistas de Seguridad 
Salta S.A., a  la Asam blea General O rdinaria a  celebrarse 

el d ía 31 deA gosto de 2.011 a las 9:30 horas, en Avenida 
Virrey Toledo N° 250, en la provincia de Salta, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 C onsideración de los Estados C ontables y de
m ás docum entación prevista en el Art. 234 Inc. 1) de la 
Ley de Sociedades, correspondiente al ejercicio econó
m ico N° 7 finalizado el 28 de Febrero de 2.011.

2.- C onsideración de la G estión del D irectorio por 
el ejercicio económ ico finalizado el 28 de Febrero de
2 .011.

3 .- T ratam ien to  y d e s tin o  de lo s A p o rte s  I r re 
vocab les.

Se recuerda  a los señores acc io n istas que para  
asistir a la asam blea deberán no tificar su asistenc ia  al 
acto , h asta  tres d ías h áb ile s  an terio res a la fecha  de 
convocato ria ; según lo d ispuesto  po r el A rt. 238 de 
la L ey 19550.

C.P.N. R oberto  R. B ritos 
Vice-Presidente del Directorio

Imp. $ 2 0 0 ,0 0  e) 15/08 al 19/08/2011

O.P. N° 100023220 F .N ° 0001-34611

C o m p añ ía  In d u s tr ia l  C e rv ecera  S.A.

A SA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

Convócase a A sam blea General Ordinaria, que ten
drá lugar en la sede social, sita en Adolfo Güem es 1253, 
Salta, provincia de Salta, el 23 de septiem bre de 2011, a 
las 15.30 y 16.30, en prim era y segunda convocatoria, 
respectivam ente, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.

2.- C onsideración de la renuncia del director titular 
Sr. G iorgio M aschietto.

3.- C onsideración de la gestión y rem uneración del 
director renunciante por $ 64.454,40.

4.- Designación de nuevo director titular hasta el ven
cim iento del m andato del director titular renunciante.

N o ta : C onform e a los térm inos del artícu lo  238 
de la ley 19550, los accion istas deberán p resen tar las 
co nstanc ias em itidas por C aja  de V alores S.A ., e n ti
dad que lleva el reg is tro  de acciones escritú rales por 
cuen ta  de  la Sociedad  y/o C ertificado  de D epósito  en 
A dolfo  G üem es 1253, Salta, p ro v in c ia  de Salta, o 
bien en Av. C orrien tes 316, P iso  4°, B uenos A ires, en 
am bos lugares, de lunes a v iernes, en el horario  de 10 
a 17, h asta  el 19 de  sep tiem bre de 2011 inclusive . La 
Sociedad  en treg ará  a  los acc io n istas los co m proban
tes de recibo que serv irán  para  la adm isión a la asam 
blea. D e confo rm idad  con lo d ispuesto  po r la Res. 
Gral. N o. 4 6 5 /04  de la C om isión  N acional de  V alo
res, al m om ento  de la in scripción  p ara  partic ip a r de 
la asam blea, deberán  inform arse  los sigu ien tes da tos 
del titu la r  de las acciones: i) nom bre y ap e llid o  o 
denom inación  social com pleta, de acuerdo  a sus in s
cripc iones, ii) tip o  y núm ero de docum ento  de id en 
tid ad  o da to s de in scripción  registra l, con expresa  
in d iv id u a lizac ió n  del específico  R eg istro  y de su j u 
risd icc ión ; y iii) dom icilio , con ind icación  de su ca 
rácter. L os m ism os da tos deberá  p ro p o rc io n ar qu ien  
asista  a  la asam blea  com o represen tan te  del titu la r de 
las acc iones, qu ien  deberá  ju s tif ic a r  el carácter de la 
represen tación .

Carlos A lberto L ópez S a n a b ria -  Presidente. Desig
nado por acta de asam blea del 15 de abril de 2010.

Imp. $ 200,00 e) 15 al 19/08/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400000404 F. N° 0004-0302

T u b o p last S .R .L .

M odificación  de C o n tra to  Social.
D esignación  de G e ren te
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M ediante reunión de socios de fecha 08/08/2.011, 
instrum entada en A cta N° 4 que corre al folio 7 y 8 del 
Libro de Actas de Reunión de Socios N° 1 de la sociedad 
de responsabilidad lim itada denom inada “T uboplast
S.R .L .”, los socios Sres. Aldo Ornar Carbajal Ramírez,
D .N.I. N° 14.488.414 y M aría del Rosario Carbajal 
Ram írez, D.N.I. N° 16.517.208, decidieron por unani
midad modificar la cláusula séptima del Contrato Social 
en los siguientes térm inos: “Séptim a. A dm inistración y 
Representación. La adm inistración y representación de 
la sociedad estará a cargo de uno de los socios, quien 
revestirá el cargo de socio gerente y  tendrá el uso de la 
firma social. Al m om ento de aceptar el cargo, el gerente 
debe depositar en la sociedad en concepto de garantía la 
sum a de pesos cinco mil (S 5.000), la cual se actualizará 
en cada oportunidad que asum a un nuevo gerente de 
acuerdo a los respectivos requerim ientos de la autori
dad jud ic ial correspondiente. Asim ism o, debe consti
tuir un dom icilio especial en el ámbito de la Provincia de 
Salta, donde serán válidas las notificaciones que se le 
cursen con m otivo del ejercicio de sus funciones, inclu
yéndose las relativas a la acción de responsabilidad. 
Tendrá todas las facultades para adm inistrar y disponer 
de los bienes, incluso aquellas para las que la ley requie
re poderes especiales, conform e al artículo mil ocho
cientos ochenta y uno del Código Civil y artículo nueve 
del Decreto Ley cinco mil novecientos setenta y cinco 
barra sesenta y tres. Puede en consecuencia, celebrar en 
nom bre de la sociedad toda clases de actosjurídicos que 
tiendan al cum plim iento del objeto social, entre ellos 
operar con instituciones de créditos oficiales y priva
das, y todos los dem ás actos sin lim itación alguna que 
no estén prohibidos por la ley ni por el presente contra
to. En caso de incapacidad, fallecim iento o cualquier 
otro m otivo que produzca la im posibilidad de carácter 
absoluto o relativo para continuar en el ejercicio del 
cargo de gerente este será reem plazado por el suplente 
que corresponda.”

A sim ism o, com o co n secu en cia  de la ren u n cia  al 
c a rg o  de so c io  g e ren te  y d e sv in cu lac ió n  de  la so 

c ie d ad  p o r p a rte  del Sr. F é lix  A n to n io  C arb a ja l 
R am írez , D .N .I. N° 2 1 .7 8 6 .1 5 4 , los S res. S o c io s 
re so lv ie ro n  d es ig n ar com o G eren te  T itu la r  al socio  
S r. A ld o  O rn a r C a r b a ja l  R a m íre z ,  D .N .I .  N ° 
14 .4 8 8 .4 1 4 , y com o G eren te  S u p le n te  a la soc ia  
Sra. M aría  del R o sario  C a rb a ja l R am írez , D .N .I. 
N ° 1 6 .5 1 7 .2 0 8 , q u ien e s  d e p o s ita ro n , en g a ran tía , 
p o r d ich a  fu n c ió n , la sum a de S 5 .0 0 0  (p eso s c inco  
m il), c ad a  uno , y  c o n s titu y e ro n  d o m ic ilio  esp ec ia l 
en  ca lle  C a tam arca  N° 903 de la c iu d ad  de Salta , 
p ro v in c ia  del m ism o nom bre.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/08/2011. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  15,00 e) 18/08/2011

O.P. N° 400000403 F. N° 0004-03 01

B a rra n c a s  del B erm ejo  S .R .L .

D isolución y N o m b ram ien to  del L iq u id a d o r

Por disposición del Señor Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro a cargo del Registro Público de 
Com ercio Dr. Daniel Luis M archetti, y en cum plim ien
to del Art. 98 de la Ley 19.550, se hace saber que según 
acta de fecha 31 de mayo de 2011, la sociedad: B arran
cas del Berm ejo S.R .L., ha  entrado en D isolución y 
Liquidación a partir de la misma, designándose como 
liquidador al Sr. Ignacio Lorenzo Butler, D .N .I. N°
11.045.083, con dom icilio especial en Los Juncos 1.596
-  Barrio Tres Cerritos -  Salta, lo que se publica a sus 
efectos por el térm ino de Ley.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/08/2011. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/08/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL a s a m b l e a  o r d i n a r i a

El Consejo de A dm inistración de la C aja de Seguri-
O .P .N  100023293 F .N  0001-34707 dad Social para A bogados de la Provincia de Salta, con-

C a ja  de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados voca a las respectivas A sam bleas O rdinarias de Afilia-
y P ro c u ra d o re s  de  la Pc ia. de S a lta  dos y Jubilados para el d ía 31 de agosto de 2.011 a las
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09:00 horas, en el local de la Institución, sito en Avenida 
Sarmiento N° 302/308 de la ciudad de Salta Capital para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 L ectura y tratam iento del A cta anterior.

2.- Designación de los asam bleístas para firm ar el 
Acta de Asam blea.

3.- C onsideración de la M em oria, Estados C onta
bles del E jercicio cerrado al 31/12/10 y consideración 
del P resupuesto de R ecursos y G astos del E jercicio
2 .011 .

De acuerdo al artículo 16 del D ecreto Ley 15/75 y 
m odificatorios, el quórum  para la A sam blea será la m i
tad de los integrantes del padrón, pero se constituirá 
media hora después de la fijada con el núm ero de m iem 
bros que concurran.

Se hace saber que la M em oria, Estados Contables 
del m encionado E jercicio (2.010) como el presupuesto 
para el año 2.011 se encuentran a disposición de los 
asam bleístas en la Sede de la Institución.

D ra. M iriam  del Valle Abdo
Abogada Auxiliar 

a cargo de la Secretaría Administrativa 
D ra. M aría  C ris tin a  Rossi 

Presidente
Imp. $ 105,00 e) 18 al 23/08/2011

ASAMBLEAS

O.P. N° 100023288 F. N° 0001-34698

A sociación  de  B om beros V olun tarios 
G ra l. £ .  M osconi -  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

La honorable Com isión D irectiva bajo acta de fecha 
12 de agosto de 2.011, determ ina el llam ado a convoca
toria A sam blea General Extraordinaria para el d ía 16 de 
septiem bre de 2.011 a horas 17,00, en la avenida 13 de 
diciem bre s/n de la ciudad de Gral. E. M osconi, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Inform e de la M em oria.

2 .- C o n sid e rac ió n  de los B a lan ces G enera les; 
inventarios y estados de resultados correspondiente a 
los ejercicios 2.008; 2.009 y 2.010, e informe de Organo 
de Fiscalización.

3.- M odificación del Estatuto, artículos 56 y 81.

4.- Elección de comisión directiva y órgano ce  fisca
lización.

5.- Tratam iento de la situación del cuerpo activo.

6.- D esignación de 2 (dos) socios para firm ar el 
Acta conjuntam ente con el P residente y Secretario.

7.- La asam blea com enzará a sesionar a m ás tardar 
con una tolerancia de 15 m inutos de la hora estipulada, 
con los socios presentes.

P ara  que los soc ios puedan  esta r en la A sam blea  
G enera l E x trao rd in a ria  de fech a  16 de sep tiem bre  
de 2 .0 1 1 , d eberán  cu m p lim en tar con los s ig u ien tes 
req u is ito s:

a. Deberán tener la cuota societaria al d ía del perío
do 2.011, abonada al 31 de agosto del corriente período.

b. Los socios protectores; em presarios y coopera
tivistas, para poder ser representado en la asam blea y 
con poder de voto debiendo dar un poder de represen
tación ante escribano público o ju ez  de paz, un socio.

c. Para integrar la lista de candidatos para órgano de 
gobierno de esta asociación, se deberá presentar D ecla
ración ju rada  expedida por el órgano ejecutivo de la 
cooperativa, de la persona ju ríd ica, que el m ismo es 
socio en pleno derecho de la entidad privada.

H écto r R aúl A n d riano  
Presidente

Imp. $ 4 5 ,0 0  e) 18/08/2011

O .P .N 0 100023286 F. N D 0001-34696

H o g a r de A ncianos San Jo sé  -  M etán  -  S alta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del H ogar de A ncianos San 
José, convoca a sus asociados a A sam blea General O r
dinaria para el día 17 de setiem bre de 2011, a horas 
19.00, en la sede social sita en Justo José de U rquiza N° 
251 de la ciudad de San José de M etán, provincia de 
Salta, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de Asam blea 
anterior.

2.- E lección de nuevas autoridades de la institución: 
D iez m iem bros titulares y cuatro suplentes para inte
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grar la Com isión D irectiva; y dos m iem bros titulares y 
dos suplentes para conform ar el O rgano de Fiscaliza
ción.

3.- D esignación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

Notas: a. Las listas com pletas con la conform idad 
de los candidatos deberán presentarse a la C om isión 
D irectiva para su oficialización, hasta veinte (20) días 
antes de la celebración de la A sam blea (art. 14).

b. El horario de los Com icios se fija entre las 19,00 
y 20,30 horas.

c. El quórum de la Asam blea General Ordinaria es la 
mitad m ás uno de los socios con derecho a voto. T rans
currida una hora de la citación, la Asam blea sesionará 
con los socios presentes (art. 32).

G ladys R om ano de Colque 
Secretaria 

Sergio  E rn esto  C olque 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 18/08/2011

O.P. N° 100023284 F. N° 0001-34694

S ociedad  S irio  L ib an esa  
de T artag a l -  S a lta

ASA M BLEA  DE SOCIOS

La Sociedad Sirio Libanesa de la ciudad de Tartagal, 
Personería Jurídica N° 1352, decide convocar a Asam 
b lea  de Socios, conform e al A rt. 34° del E statu to  
Societario, para el d ía Seis (06) de Septiem bre de 2011 
o el día hábil inm ediato a aquel si este fuere inhábil a 
horas 22.00 en su sede social de calle Alberdi N° 119 de 
la ciudad de Tartagal.

Informes y Consultas: Alberdi N° 119, Tartagal (Sal
ta) Tel.: 03875-15458902-03875-15652771

F arid  D am ián O beid 
Secre t a r io  

C iro D arío Esper 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 18/08/2011

O.P. N° 100023283 F .N ° 0001-34693

A sociación C ivil A R S IS  - S a lta  

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se convoca a los asociados a la A sam blea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día viernes 16 de 
Septiem bre de 2011 a horas 20:30, en la sede de la 
A sociación Civil Arsis, sita en Am eghino N° 1664, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- M em oria, Balance General.

3.- Informe del Organo de Fisc.

4.- Elección de Autoridades.

5.- Elección de 2 socios para firm ar el Acta.

Nota: T ranscurrida 1 hora, se sesionará con los so
cios presentes.

R aquel C ekada 
Secretaria 

M iryam  Dagum  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 18/08/2011

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100023282 F. N° 0001-34692

C onsejo  P ro fe sio n a l de  C ienc ias 
E conóm icas de Sa lta

RESO LU CIO N  GENERAL N° 1.936

Salta, 1 de A gosto de 2011

VISTO:

La R esolución General N° 1.457 del 5 de Junio de 
2006, por la que se crea el Registro de Especialistas en 
el Sector Público, en jurisd icción  del Consejo Profesio

nal de C iencias Económ icas de Salta;

La presentación efectuada por la C om isión Técnica
-  Sala C ontador Público, sugiriendo m odificar la Reso

lución General N° 1.457, a efectos de incorporar las 
M aestrías y así am pliar el alcance del m encionado Re

gistro; y

C O N SID ER A N D O :

Que resulta conveniente m odificar la denominación 
del “Registro de Especialistas en el Sector Público”, en 
el que podrán inscribirse todos los profesionales m atri
culados interesados en prestar servicios propios del 

área del Sector Público.
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Por todo ello:

El C onsejo  D irectivo  del C onsejo  P rofesiona l 
de C iencias E conóm icas de Salta

RE S U E LV E :

Artículo Io: M odificar la denom inación del “Regis

tro de Especialistas en el Sector Público” por la de “Re
gistro de M aestrías y  Posgrados en Sector Pública”, en 
el que podrán inscribirse los m atriculados que posean 

títulos de M aestría y E specialización en Sector Público 
expedidos por U niversidades autorizadas y presten o 

estén interesados en prestar servicios propios del área 

Sector Público.

A rtícu lo  2o: S u s titu ir los incisos a) y b) del A rtí
culo  2o de  la R eso lución  G eneral N° 1.457, po r los 

siguientes:

a) Presentar no ta  de solicitud de inscripción, de

biéndose hacer m ención expresa del título que posee y 
del núm ero de m atrícula, folio y tom o de inscripción en 
la M atrícula respectiva a  cargo de este Consejo Profe

sional;

b) Presentar el D iplom a original, legalizado por el 
M inisterio  de C ultura y Educación de la Nación, acom - • 
paflado de una fo tocopia reducida en tam año A4 del 
diplom a (anverso y  reverso);

Artículo 3°: Sustituir el inciso a) del Articuio 3o de la 
R esolución General N° 1.457, por el siguiente:

a) U na vez aprobadas las solicitudes de inscripción, 
se atribuirá un núm ero de orden en el Registro de M aes
trías y Posgrados en Sector Público.

Artículo 4o: D ar a  conocim iento de los profesiona
les m atriculados, publicar en el Boletín Oficial de la 
P rov incia /cop iar y archivar.

C ra . Ju lia  P a tr ic ia  De Bock 
Secretaria 

Cr. O scar A rtu ro  Briones 
Presidente

Imp. S 76,00 e) 18/08/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100023296 R. s/c N° 3179'

De la Edición N° 18.653 de fecha 17 de agosto de 
2011

Sección ADM INISTRATIVA

D ECRETO S SIN TETIZAD OS -  Pag. 5421

D ecreto N° 3624 -  Firm as

D onde dice:

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

D ebe decir:

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo  Po
der Ejecutivo -  López Figueroa -  
S am so n

La D irección

Sin Cargo e) 18/08/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100023307

Saldo anterior Boletín $ 314.734,20

Recaudación
Boletín del día 17/08/11. 5 2.636,00

TOTAL S 317.370,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000406
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TOTAL s 34.363,00
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